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-S U M A R I O

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
TeCKIGA DEL EsiACB

Orden. —Autorizando al concesionado 
de línea de autobuses, D. Gonzalo 
Gil Rodríguez, para satisfacer en 
metálico el impuesto del Timbre.—

J Fago 3850 *
Orden.— Creando, en dada una de las 

provincias del territorio liberado, 
una junta provincial de Precios.— 
P á g s , 3850 y 3851,

COMISIO* pg CuiTTO Y-EHSEflJ»íZA

Orden,—Confirmando en el cargo a 
doña María Ana Capefciíio, Profeso
ra de la Escuela Normal del Magis
terio primario de Vizcaya-—Pági
na 3851,

Orden, — Separando - cefínitívaniente 
de! servia o a! Profesor de la Paruí- 
U;vi d o  ¡ Á U c d i O  UO La  L u g u n O ,  l i a ; : .  

¡\\ uní ! I Lúpoz-Rvy Á>: roio.v- v'ngí- 
M  3851 ;

Guien. •(Mnfiniuimla en d  cargo a 
dona María Cruz Aui'ezarri Uguide, 
Profesora de ia Escuela .Norma! deí 
Magisterio primario de Vizcaya.— 
Pág. 3851.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio a) Profesor de la Uni
versidad de Oviedo, D. Antonio 
Polo Diez.—Págs. 3851 y 3852. 

Orden, - Confirmando en el cargo a 
D. Fernando Aguirre Gato, Profe
sor de la Escuela No» mal del M a
gisterio^ primario de Vizcaya.—P á
gina 3852,

Cokísisk se Pite Pusucas 
y Comunicaciones £  n '

Orden.— incorporando ai servicio deí 
Estado a ios funcionarios que se in
dican de ia Jefatura de Obras Pú
blicas de Santander, ,y separando 
del servicio a otros varios,—Pági
na 3852.

SECHETftHifi DE fiUERKA

Aaoen»o0
Orden,— Se  promueve al empleo de 

Alférez provisional de Unían-teda al 
• alumno i), t a i  S * j t o  Cruz,— P¿« 

ghut

Orden. —Idem empleo superior, por 
méritos de guerra, a los Sargentos 
de Infantería Do Melchor Torres 
Martín y o tros .—Pág. 3853,

Orden —Idem Sargentos provisionales 
a los cabos Ildefonso Pérez C asta
ño y otros.—Pág. 3853.

Orden* — Idem Idem a los ídem D » Do
roteo Pablo Fernández y o tro .— 
Pág. 3853.

Orden,—Queda sin efecto el ascenso 
conferido por Orden de 20 de sep
tiembre último (B O. núm. 338} al 
cabo de Caballería Cándido Gallar
do Andrés,—Pág. 3853,

Orden . - -Se  concede el empleo inme
diato ai Teniente de Artillería don 
Jo sé  Ruiz Jiménez.—Pág. 3853.

Orden . — Idem Sargento provisional a 
los cabos de Artillería Luciano Man
so Holgado y otros.—Pág, 3853. 

Ordena—'Idem Alférez provisional a 
los Brigadas de Sanidad Militar dou 
Lo ui rido Moreno Peiáez y otro.— 
Pág 3853. .

Orden. '- Idem empleo inmediato, por 
méritos de guerra, ai cabo de Sani
dad Militar D, Jo sé  Guerrero Re
dondo.—Pág. 3854.

Asimilaciones

Orden. ~~ Concede las asimilaciones 
que se indica a los Veterinarios don 
Dionisio Melón Morán y o tros .— 
Pág. 3854.

Orden. -Idem asimilación a Sargento 
primero al Músico de segunda don 
Luis Alvares Romeo.—Pág, 3854.Bajas

Orden,— Causa baja en el Ejército, 
como Áiférez provisional de infan
tería, D. Cecilio Camy Sánchez- 
Cañete. - Pág. 3854»

Derechos pasivos
O rden.— Accede a-lo-solicitado por el 

Brigada de Infantería D Jo s é  G a
llardo Maneen* que solicita acoger
se a los beneficios de derechos pa
sivos máximos que establece el E s
tatuto de C iases  P a s iv a s . — Pági
na 3854.

Destinos
O rden.— Pasa destinado al Regimien

to de Transmisiones e! alumno dou 
Luís García P»din —Pág,-.

% di'«f»oaivtó¡tí im

Excmos. Sres,  Generales Je fe s  del 
5*° Cuerpo de Ejército y Ejército 
del Sur, los Capitanes de Ingenia
ros L . Angel Pérez Nieva y don 
Isado Cañas A ria s .—Pág 3854. 

O rden,—Idtm aü Servicio de-Automo
vilismo dei Ejército el Teniente del 
Cuerpo de Tren D. Benito de Diego 
H o z .—P á g . -3855.

Orúfe/z,—Amplía la Orden de 30 de ju
nio último (B, O. núm. 25G) sobre 
destino del Capitán Médico D. Jo sé  
Miguel Diez Díaz, en el sentido de 
que es en comisión.— Pág» 3855. 

O rden.— Destina a la Inspección de 
Farmacia del Ejército dei Norte al , 
Practicante de Farmacia 0 .  Cele
donio Aldeanueva de Andrés.— Pá
gina 3855,

Orden.— Idem a los puntos que índica 
los Capellanes D. Joaquín de la 
Villa García y otros,—Págs. 3855 y 
3850.

Orden . —1? a s a  a disposición del Exce
lentísimo Sr. General je fe  del sexto 
Cuerpo de Ejército aj Comandante 
de Artillería D , Alfonso Bacquelai- 
ne González.—Pág. 8856.

- E m pleos honorificos

Orden.—Se promueve ai empleo de 
Tenleuíe honorario de Caballería a 
D. Gregorio Ibarra Revilla. —Pági- 
na 3856.

Orden. — Idem Alféreces honorarios 
de Intendencia a I). Alfredo Sedó 
y o í r o s . - P á g .  3856.

Orden.— Alférez honorario pro
visional, por méritos de guerra, a 
D. Alejandro Cristóbal BréstlHo.— 
Pág, 3856.Habilitaciones

Orden-— Habilita para ejercer empleo 
superior ai Jefe y Oficiales de In
fantería L). Pedro Ibisate y otros.-- 
Pág. 3856 

Orden.—Se confirma la habilitación 
. concedida para ejercer el empleo de 

Capitán al Teniente D Martín Er- 
cilla G arda —Pág. 3856..

Orden,—Idem ídem las concedidas oí 
Teniente D. José  Bruna Lázaro y 
Alférez D. Eladio Roldán Abos y  
;otio,—Pág; 3856.

Ortíterc.—Habilita para ejercer 
pleo inmediato al Teniente ie  D-nr. 
•feria D Tdipe T r j  V  */v ir • y 
Alfeivv, D8Ga*r:a>T.o te,; erizo JLo*

• &&&&• ' 0/ ^ , — m l$¡ í wm que
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dirá, la Oreen de 7 de septiembre 
último (fí. U< núm . 326) p^r la que 
habilita para ejercer empleo supe- 
ría r a un Commí&tee y tres Capi
tanes de teteikterte. - Pag. 3856. 

Orden — Habilite para ejercer empleo 
tiuperior al Comandante de laiaote- 
ría i.), Maximino Pérez Preirtv™-Pá
gina 3S56.

Orden.—Ídem Ídem a* Teniente de la 
Guardia civil D- José Robles Ales, 
Pág. 385?,

Orden -Rectifica te; de 22 de sep
tiembre último (B O, ¡rmm. 342) por 
te. que se habilita para Capitán el 
Teniente de la Guardia civil don 
Mariano Prieto, en el sentido de que 
se itema como indica —Pág. 3857. 

Orden,—Se habilita para ejercer el 
empleo inmediato superior al Co
mandante de Caballería D. Alvaro 
Pita da Veiga -Morgado• —-Pág. 3857 

Orden,—Idem ai Teniente Coronel de

tefe n te ría D- lu í s  Olio Alvares y al 
Cepita o i). Matías Stsgardy Alio,— 
Pág.. 3857,

Orden  Idem a los Alféreces de In
fantería O. .Ablano Orne Rute y 
otroo,—Pág. 3857,,

fe.ej.Táuíwtw provifofcojw *&<*!«
Orden.--Nombra Maestros heñido* 

res provisionales a LX Pedro M.eiP 
00 de Late y otro.—Pág, 3857.

Mandos
Orden,—Nombrando Gobernador Mi

litar de te. plaza y provincia de 
Huelva al Coronel de Carabineros 
D«̂ Joaquín Ibáflez MmxCm—Pdgi-Pensiones

Orden- — Concediendo pensión, con 
carácter provisional* a tío-fia Angelo, 
de Celis Beibíez — Págsc 385? a 3863

Seccion de Marina
eat el servicio

Orden. --Concede.’ la roníteu¿ don en 
el servido al personan de -o A.me. 
da querelaokma.—P á g s - 3862 y 38í> .

Seccion del AireInstrucción

D esignando para asistir a  mi curso de 
E specialistas los aspirantes IX G ui
llermo C ala y Pina-Paga 3863 y 3884

Anuncios oficiales
Comité de Moneda E xtran jera .--C am 

bios .de compra cíe monedas*
Anuncios particulares
Compañía Telefónica Nacional de Es

paña,
Administracion de Justicia
Edictos y roq te i[tortee*

Presidencia de la Junta 
Técnica  del Estado

O r d e n e s
Excmo. Sr.: Vista la instancia 

de D. Gonzalo Gil Rodríguez, 
vecino de Ferrol, concesionario 
de la linea de Automóviles de La 
Coruña-Vivero y Ferroi-Vivero- 
Beíanzos, solicitando autoriza
ción para satisfacer en metálico ei 
importe de¡ impuesto dei Timbre 
con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados ios billetes 
de viajeros y talones-resguardos • 
de mercancías que expide.

Resultando: Qué ei número de 
bíneles emitidos por eí criado 
concesionario en ei ufh 'íó'ífi- 
37, íné de 18.126, siendo el 
importe de Timbre corresoon 
Teme a los -mismos de 3.4;U,95 
pesetas y ia dozava parte, o sea 
el importe térnimó medio del 
timbre correspondiente! a los ex
pedidos en un mes, 290,99 pe
setas.

Resultando: Que eí concesio
nario está c.-nformo en que se  
fije en 276.0ó pesetas la ranti- 
dad que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes. por e; 
expresado concepto.
• Considerando: Que e! artícu
lo 156 de! Reglamento de! Tim
bre, en relación -coa e! ¡89 de 
¡a Ley. faculta a! Ministerio de 
Hacienda, en la actualidad a la 
.junta Técnica del Estado, en 
virtud de su Reglamento orgá
nico y de procedimiento dé "19

de noviembre de 1936, para au
torizar a las Empresas de trans
portes a satisfacer en metálico 
el importe del Timbre corres
pondiente a sus billetes de via
jeros y talones - resguardo de 
mercancías y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad 
que deben entregar mensualmen
te a buena cuenta;

Considerando: Que la conta
bilidad que tiene establecida el 
concesionario de que se' trata, 
es garantía de exactitud en la
determinación y recaudación del 
impuesto y permite realizar las 
Comprobaciones que se estimen 
necesarias o .convenientes:

Esta Presidencia, de confor
midad con 4o propuesto por la 
Comisión de Hacienda, acuerda 
aun trizar a L>. Gonzalo Gil Ro
dríguez. concesionario de la li
nea de Automóviles de La Coru- 
ña -Vivero y Ferrol -Vivero- Be- 
tanzos, para que satisfaga en 
metálico ei importe del Timbre 
•coü  que están gravados sus 
billetes de viajeros y talones- 
resguardo de mercancías, fijan
do en 276,00 pesetas la canti
dad que por este concepto de
berá entregar a buena cuenta 
en fin tic ceda mes y dispo
niendo que ¡as cuentas que rinda 
a la Comisión de Hacienda y los 
justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 
que figuran en el Apéndice de! 
vigente Reglamento. •

p íos guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 6 de octubre de

1937.---K Año Tnuníaim- Imai/í 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Hacienda.

Excmos. Sres: Ha sido norma 
impuesta desde el primer mo
mento por el Nuevo E s t a d o  ¡im
pedir la elevación de precios con 
arreglo a ¡os que regían ei 18 de 
julio de 1986, El Decreto núme
ro 96, de iS de octubre de dicho 
año, y la Orden de 1-0 de no
viembre ú lt im o ,  obedecen a ese 
fm. Con objeto de dar la máxi
ma eficacia a d ic h a s  disposicio
nes, ofrecer las mayores garan
tías a los consumidores y iuoiii- 
rar su colaboración con el Poder 
Público para el esclarecimiento 
de ios casos de infracción, .corri
giéndolos debidamente, a pro
puesta de la Comisión de Indus- 
í.'ia, Comercio y Abastos, dis
pongo:

■Articulo!.0 A partir de los 
ocho dias siguientes a  la inser
ción de esta Orden en el B oletín 
O ficial, se constituirá, en  cada 
una de las provincias del territo
rio liberado, una Junta Provincial 
de Precios presidida por el -Go
bernador Civil c integrada., ade
más, por un Vocal representante 
de! Gobierno Militar y un Vocal 
delegado por cada u p o  de los si
guientes organismos: Delegación 
de Hacienda, junta Provincial de 
Abastos, Cámara de Comercio, 
Junta Reguladora de importación 
y '.Exportación y F. E. T. y de 
las j. O. N. S.
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Artículo 2,° Competerán a, 
estas juntas Provinciales de Pre-j 
d o s  las funciones de vigilancia y 
fiscalización necesarias para a s e 
gurar plena eficacia a las dispo
siciones contenidas en el D ecre
to número 96, de 13 de octubre 
de 1936 y Orden de 10 de no
viembre de! mismo ano, del G o
bierno Genera!, referentes am
bas a ¡a prohibición de eleva
ción de ios precios con relación 
a ios que existían en 1.8 de julio 
de 1930. Además, estos organis
mos serán los encargados de e le 
var a ía Comisión de Industria, 
Comercio y Abastos las propues
tas de elevación de precios que 
estimen justificadas, siendo la 
referida Comisión el organismo 
competente para ia resolución 
definitiva de estas propuestas, 
dando conocimiento de dichas 
resoluciones ai Sr. Gobernador 
General .del Estado pata la orde
nación de su más exacto cumpli
miento.

Artículo 3.° Con respecto 0 
los precios fijados por m edio de 
tasas, las Juntas Provinciales de 
Precios remitirán ñ la referirle 
Comisión de Industria, Comer
cio y Abastos, en el más breve 
plazo, la relación de las estable
cidas, con la correspondiente 
ju siiíir.K ió n .

Las tasación fes 'le precios qm 
las Jimias Provinciales estimen 
necesarias, deberán seguir el Irá 
ñute previo de su remisión a k 
Comisión de Industria, Comer 
ció y Abastos, para que ésta, e¡ 
vista de las causas aducidas pan 
cada producto, pueda procede 
a la autorización de la tasa y , 
ia fijación de su cuantía.

A.¡Aculo 4.° Los almacenis 
tas, {.muérdanles y expeudedo 
res a!.por mayor y al detall, d 
ia y; nía nacional, están obliga 
dos a anunciar al público, en !i¡ 
gar bien visible., !a lisia de pie 
d o s  de los artículos que expeii 
dan, con arreglo a ¡as tarifas qu 
para cada provincia hayan sid 
debidamente aprobadas, a prc 
puesta de la jm d a  Provincial res 
pecíiva, por la Comisión de ín 
díisfria, Comercio y Abastos.

Artículo 5.° Las ju ntas  Pro 
viudales é e  Precios deberán peí 
seguir cualquier infracción qu 
se íes denuncie y se comprueba 
resolviendo las mismas con 1

|máx.raia celeridad e imponiendo 
|tas sanciones que se especifica- 
fron en e! artículo 2.° de la Orden 
fde 1.0 de noviembre de 1936, del 
IG obierno General,
1 Á estos efectos se  habilitará 
en cada Gobierno Civil una de
pendencia que funcionará espe
cialmente, y con carácter perma
nente, en las horas de despacho 
oficia'.,, destinada a recoger las 
denuncias que se  presenten, tan
to escritas como verbales, sien
do ía tramitación de las mismas 
completamente gratuita y acele
rándose su sustaneiadón todo lo 
posible.

Artículo 6.°  Los señores G o 
bernadores Civiles, como Presi
dentes efectivos de las Juntas 
Provinciales de Precios que s e  
crean por la presente Orden, res
ponderán directamente aute eí 
Gobernador General del Estado 
del cumplimiento de las disposi
ciones que anteceden.

Dios guarde a VV. E E . mu
chos años. Burgos 13 de octubre 
de 1937. =  II Ano Triunfal. =  
Francisco G  jordana.
Exentos. Sres. Presidente de ia 

Comisión de industria, Com er
cio y Abastos y Gobernador 
General del Estado,

Comisión de Cultura y Enseñanza

ORDENES

Excmo. Sr .:  Visto ei exp e
diente instruido a D.a María Ara
na Capotillo, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Normal deí M a
gisterio Primario de Vizcaya,' de 
confoirnidad con la propuesta de 
¡a Comisión de Cultura y E n se
ñanza, y con' arreglo a lo dis- 
pm sto en e! Decreto de 8 de-no-, 
viembre último"y órdenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, he 
resuelto:

La confirmación en ei cargo 
de D .B María Arana Capetlílo.

Dios guarde a • V. E. muchos 
años. Burgos 13 de octubre de 
!937 .« fSegun d o Ano Triunfal.— 
P. D . , ‘ Ei ‘.Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Sudor.

Sr .  Presidente de. ia Comisión 
de Cultura y R s tó lauza .

Excmo, Sr : 'Visto ei expe
diente instruido D. Manuel Ló- 
pez-Rey Atrojo, Profesor de ía 
Facultad de Derecho de ia u n i 
versidad de La Laguna, cíe con
formidad con la propuesta do ía 
Comisión de Cintura y Enseñan
za y con arreglo a lo dispuesto 
en <;1 Decreto de 8 de noviem 
bre dirimo y Ordenes de 10 de! 
mismo mes y 17 de  febrero pasa
do para su aplicación, he. re 
suelto:

La separación definitiva del 
servicio de D. Manuel López- 
Rey Arrojo, e  inhabilitarle para 
el desempeño de cargos directi
vos y de confianza en institu
ciones Culturales y  de E n se 
ñanza.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 13 de octubre de 
1.037.— II Año TriunfaD—P. D., 
El Vicepresidente de la Com i
sión, Enrique Sufíer. ■
Sr . Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo, Sr,: Visto el expedien
te instruido a D.“ María Cruz 
A mezarri Ugalde, Profesora de 
la Escuela Norma! del M agiste
rio Primario de Vizcaya, de 
conformidad con !a propuesta de 
la Comisión de Cultura y E n se
ñanza, y' con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de ¡0  
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación., he 
resumió:

La confirmación cu e! cargo 
de U,” María Cruz Amé/mai 
Ugalde.

Dios guardo o. V. £ . muchos 
años. Bureos 13 de odu bie de 
1937,- d i  Am> Triunfal.— P. O., 
El Vicepresidente de, ia Com i
sión, Enrique Snñ :r.
Si. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excm o. S r :  Vislo (J expe-' 
dientes  instruido a i b  Antonio 
Polo Diez, P ro fe s o r  de ia F a 
cultad de I linéeles do In U n i v e r 
s idad  de O v i e d o , , d e  coníormidrul  
cení íu pro pu e s ta  de la 1 Am is i ón  
de. Cuituia y EsUéñaiiva y con 
arreglo a lo dispuesto c»  O D e 
creto de 8  (je noviembre último

3851



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 15 de octubre de 1937.—Número 360

y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto:

La separación definitiva del 
servicio de D. Antonio Polo Diez 
e inhabilitarle para el desempe
ño de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones.’.Cul- 
turales y de Enseñanza.

Dios guarde "a V. E.* muchos 
años. Burgos 13 de octubre de 
1937.—II Año Triunfal.=P. D., 
El Vicepresidente, Enrique Sufler.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Fernando 
Aguirre Gato, Profesor de la 
Escuela Normal del Magisterio 
Primarlo de Vizcaya, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 dé noviem
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero pa
sado para su aplicación, he re
suelto:

La confirmación en el cargo 
de D. Fernando Aguirre Gato.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de octubre de 
1937.= II Año Triunfal.=P. D., 
El Vicepresidente, Enrique Su- 
ñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones

ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al personal afecto a la 
Jefatura de Obras públicas de 
Santander, esta Presidencia, a 
propuesta de V. I., acuérda la 
incorporación al servicio del Es
tado de ios funcionarios siguien
tes:

D. Vicente R. Lozano García, 
Ingeniero 1.° de Caminos.

D. Gonzalo Santamaría Imaz, 
Ingeniero 1.° de Caminos.

I). Evaristo Lavín del Noval, 
Ingeniero 2.° de Caminos,

D. Hipóílto Barbero Gil, Ayu
dante de Obras públicas Princi • 
pal de segunda.

D. Eduardo Marqués Diaz, 
Ayudante de Obras públicas 
Principal de segunda.

D. Juan Ferrer Juan, Ayudan
te 1.° de Obras públicas.

D. Mariano Alarcón Lecum- 
bqrri, Sobrestante.

D. Ramón Luzuriaga Alvarez, 
Sobrestante.

D. Abraham González Reolid, 
Sobrestante.

D. Pablo Gómez Arroyo, De
lineante.

D. Luis Fernández Martin, De
lineante.

D. Agustfn Otero López, jefe 
de Negociado de segunda del 
Cuerpo Técnico-Administrativo.

D. Tomás Capellán .Achuca- 
rro, Oficial 1,° de Administra
ción civil.

D. Víctor Ríos Cedrún, Auxi
liar Administrativo. . .

D. Vicente del Río Edilla, Au
xiliar 1.° de Obras públicas a 
extinguir.

D. Manuel Pérez Fernández, 
Auxiliar 3.° de Obras públicas a 
extinguir.

D. José Abad González, Auxi
liar 3.° de Obras públicas a ex
tinguir.

D. Pío Santamaría Alonso; 
Auxiliar 3 ° de Obras públicas a 
extinguir.

D. José Pedraja Irazábal, Au
xiliar 3.° de Obras públicas a 
extinguir.
' D. Luis Vázquez Fernández, 
Auxiliar de Administración civil.

D.* Juana Calle López, Auxi
liar 3.° de Obras públicas a ex
tinguir

D. Julio Serrano Cortés, Por
tero tercero,

D. Manuel Arízabalo Arruti, 
Ordenanza.

D. Antonio Terrasa Campol, 
Torrero Mayor de 3.a

D. Rafaél Fernández Rojí,, To
rrero segundo.

D. Jesús González Zabala, 
Torrero segnndo.

D. Casimiro Martínez Cres
po, Torrero segundo.

D. Florentino Esteban Barrio, 
Jefe de Vigilantes de Caminos,

D. Tomás Dasgoas Torré, Vi
gilante de Caminos.

D. Manuel Lombos Pifia, VI*. 
gilante de Caminos.

D. Valentín del Ama’ Alonso, 
Vigilante de Caminos.

Y de conformidad con lo esta
blecido en el Decreto-Ley de 5 
de diciembre de 1936, también a 
propuesta de V. I., se acuerda la 
Separación definitiva del servi
cio, con pérdida de toda clase de 
derechos, de los funcionarios si
guientes:

D. Manuel Pablo Rulz Gómez, 
Ayudante de Obras públicas 
Principal de 2.a

D. Olegario Salazar Abecia, 
Auxiliar'2.° de Obras públicas a 
extinguir.

D. Alberto Quintos Ruiz, Au
xiliar 3.° de Obras públicas a ex
tinguir.

D. Miguel Sempere Campello, 
Torrero primero.

D. Alfonso Acarreta Calcerra- 
da, Torrero segundo.

D. Enrique Pérez Rulz, Torre
ro segundo.

D. José Ignacio Basabe, Vigi
lante de Caminos.

Quedando a resultas del pro
ceso que se les sigue por el Juz
gado Militar, el Torrero primero 
Di Agustín Infante Lozano y don 
Emilio Villa Rueda, Torrero se
gundo.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 8 de octubre de 
1937;«Segundo Año Triunfal.— 
P. D., El Presidente, Mauro Se- 
rret.
Sr. Inspector Regional de la 

6.a Demarcación de Obras Pú
blicas, en funciones dellns- 
pector General de la provincia 
de Santander.

Secretaría de Guerra
O r d e n e s

Ascensos

Por haber terminado con apro
vechamiento el plan de estudios 
en la Academia de Rífflen, se. 
promueve al empleo de Alférez 
provisional del Arma de Infante
ría, al alumno D. Juan Salas 
Cruz, con la antigüedad de 1.° 
de septiembre último, el cual de
berá colocarse en el núm. 188 de 
su promoción, que por su con- 
ceptuaclón le corresponde, que* 
dando a disposición del Excelen*
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tís?r,iu Sr,.General Jefe Superior 
df ¡as Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

Burgos 7 de octubre de 1037, 
— Segundo Ano Triunfal. — TU 
Genera) Secretario, Germán- GO 
Yuste,

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se asciende ai ctipleo 
superior inmediato, por méritos 
de guerra, con la antigüedad de 
4 del actual, a los Sargentos Te 
Infantería del Regimiento 1 - x *> 
toria número 28, que a cooimaa- 
ción se relacionan:

Sargentos:
D. Melchor Torres Martin 

Alvaro Hernández Hernández 
Justo Oreja Rodríguez 
José Hernández Alburquerque 
Teodoro López González 
Felipe Rodríguez Taiegon 
Antonio Rodríguez Rodríguez 
Ernesto Quintana Caballero 
Burgos 7 de octubre de 1937. 

=  Segundo Año Triunfal. => Ei 
General Secretarlo, Germán GIS 
Yuste.

Por resolución de S, E. e! Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende ai empleo 
de Sargento provisional a los 
Cabos de la 2.a Brigada Mixta 
«Flechas Negras» que a conti
nuación se relacionan:
Ildefonso Pérez Castaño 
Cristóbal Pérez Arcos 
Diego Esperilla Vázquez 
José Valenzuela Otero 
Lucio García Quiries 
Antonio García Rodríguez 
Bonifacio de la Fuente 
José Teniaz Cortés 
Nemesio Revíila Fernández 
Inocencio Pérez Rodríguez 
Eloy López Caballero 
Demetrio González González 
Manuel Guerrero Bello.
Itiflán lirrnnndo GaMíd 
le^ás Roftctd Portero 
Francisco Gala González 

Burgos 7 de octubre de i§ 37 . 
^  Segando Año Triunfad = . Ei 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. B. d  Ge- • 
neraiísimo de ios Ejércitos Na-

Gnuñíem m; asciendo a! empleo 
í!v= 7:¡viH‘niu.s pt'ov¡.'rionaií:s, a

! ¡ ■ f;t-:í,, - 1 u<m
Hikauo Corona número 18. ero-
íipUía.a 0 0  S/gOMíO 0: O :TcN -.'.;

D^DorotcO Pabíb Fómáodez 
Bomban iltrntiado Gotivac 
Fidel García Marco 
Aquilino Andrés Andrés 
Juan Romeo Emperador ■ 
Rafaei Uoina Raíz 
Manuel Cabada González 
Máximo Martín Fabre.
Ramón Allué Escartín. 
Inocencio Barranco Jimeno 
Miguel Áigarate Lázaro 
Angel Esidia Fajardo 
mamón Aguijar Ésíadella 
Manuel Medlero Mendanc 
ángel Paz Otero 
juan Sarriés de Carlos • 
Manuel. Cortés Murillo 
Juan San José Calvo 
Epifanio Tomás Calpe 
Alberto Martín Muñoz 
Burgos 7 de octubre de 1937. 

«=■ Segundo Año Triunfal ==» 
Ei General Secretario, Germán 
011 Yuste.

Queda sin efecto el ascenso 
conferido por Orden de 20 de 
septiembre último (B. O. núme
ro 338), al Cabo del Regimiento 
Cazadores de los Castillejos 9,41 
de Caballería, Cándido Gallardo 
Andrés, por haber sido licencia
do el día* 8 de! citado mes, co
rno comprendido en ios 'benefi
cios de la Orden de 20 de febre
ro anterior (B. O. nüm. 125), por 
ser tercer hermano en filas. 

Burgos 6 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de la Orden de Su 
Excelencia el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales de 20 
de marzo último, .se promueve
ai empleo inmediato, en piorno..
cióa éxíraordMaíla de ascensos 
por 'antigüedad, dísffüíunup ;e.i 
su nuevo empleo la de tíicha Or
den, al Teniente de Artillería ¿cr. 
José Ruiz Jiménez, dei 4.° Regi
miento de Artillería Ligera.

Burgos 7 de octubre de 
193/.«“ Segundo Año -Triunfad 
*»E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por i-éño¿::cíó;i de 7. E. el Ce 
THmaUsbne ú : ' < 1
ÑM ñnWíA-. N. • , M '
Cg: : ■..ápc. m'Gg . c ■;;; ¡n*'*

- ■ .a; •; ce re

Día A.;; ilc A lLU^Ic.

L, tcn l ü. T O A  i V íH'/’Z ti 7' i '.; D ■ O c 
Ludo Aliui-vcr Rerndo

■1 ■ ■■ ■ ~    - *
A ,

AnicnP; Orar<áas Vázquez 
EuseLP- Anión de juau
SuVi A i . .  C.

. i c   ̂ > r. . n .nuv Sánchez 
ó1 C . t . Col ¡'ora
Angel Domínguez Romero
Del 13 Regimiento de Artilllería

Ligera: - 
Alberto Gómez Diana 
Eugenio García Sanz 
Angel Caro Mendoza 
José Sanz Ordoñez 
Serafín Encinas Vega 
Benedicto Martín Benito 
Jacobo Menez García 
.Guillermo Ortega Barroso 
Cecilio Gar.cía Diez 
José Nieto Tejedor 
Julián Martí» Sánchez 
Carlos Sánchez Pepes 
Esteban Palacio Gonzalo 
Santos Santos Marti?'
Migue! J a livor C huíos 
Féliz de la P-z Jiménez
Del 9,° Regimiento de Artillería 

Ligera)
Constancio Jiménez Pardo 

Burgos 5 de octubre de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal “  Ei 
General Secretario, Germán Gil
Vmsífv

Por resolución de S. E. el Ge- 
naralíshiió de los Ejércitos Na- • 
dónales, se nombra Alférez (¡Di
visional a los Brigadas do lü 
Compañía -expediclcímriñ de StO 
sudad Militar de Canarias üoh 
Lóufíldo Moreno PCáez y don 
Cristóbal-Gómez A-. o..es'

Burgos 8 de octubre de i 9 vi. . 
“  Segundo Año Triunfad «■* El 
General Secretario, Germán GI. 
Yuste.

3853
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Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se asciende al empleo Inmediato, por méritos de gue

rra, con la antigüedad de 30 de agosto último» al Cabo de Sanidad Militar D. José Guerrero Redondo, fallecido en el campo de batalla.Burgos 6 de octubre de 1937. 
«S egundo  Año Triunfal. — El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Asimilaciones

De acuerdo con lo preceptuado en el Decrero número 110 de la Junta de Defensa Nacional (B. O. número 23) y disposiciones complementarias, se conceden las asimilaciones que se in- 
dican a ios Veterinarios que a continuación se relacionan, y pasan destinados a donde se expresa:

A Veterinario £.*
D. Dionisio Melón Morán, paisano, residente en Salas (Asturias), continuando con su actual cometidoi

A Veterinarios,°
A disposición del General Jefe 

del V Cuerpo de Ejército:
£>, Valentín Díaz Sarabia y 

López Linares, del Tercer Batallón de las Milicias voluntarias de Burgos.Cabo D. Joaquín Fernández 
García, del Regimiento de Vllia- rrobledo 1.° de Caballería.Idem D. Antonio Martínez de 
Espronceda Ichaso, del Regimiento de Infantería América número 23.Idem D. José Lagunllla Angulo, del de Ballén número 24.Soldado D. José Alonso G ar- ; cía, del Batallón Gallego del Re
gimiento de Infantería Zaragoza 
número 30.Idem D. Alfonso Otero Soto, 
del Regimiento de Infantería Za
mora número 29.Idem D. Arturo Mancefiido 
García, del de Burgos núm. 31.

Idem D. Clodomiro Nicolás 
Fernández, de la Compañía Mixta de Sanidad de la División 81.Idem D. julio Oarcía Trabazo, 
de la Sección Móvil de Evacua
ción Veterinaria del VIII Cuerpo 
4& Ejército,

A disposición del G eneral Jefe de! Ejército del Centro:
Soldado D. Andrés Fernández Cuervo, del Grupo de Sanidad 

Militar del Vil Cuerpo de Ejército.Idem D Juan Hernández Encinar, del 7.° Grupo Divisionario de Intendencia._ fdem D. Pedro Miguel de Miguel, del Parque de Automóviles de la División 117.
Idem D. Gabriel García Gon

zález, del Regimiento de Infantería San Quintín número 25.Idem D. Eutíquio González Castaño, del de Toledo núm. 26.Idem D, Claudio Gómez Fuen
tes, del de lá Victoria núm. 28.Idem D. Serafín Gómez Sánchez, del Idem.

Idem D. Elias Bustillo Ramos, del de América número 23.Idem D. Manuel Amerlgo Caballero, del de Cádiz núm. 83.Idem D. Emiliano Cid López, 
del de Lepanto número 6.Idem D. Manuel López Cor
dón, del de Artillería Pesada número 1.Idem D. Julián Cantojd Sal- güero, de la Sección Móvil Ve
terinaria de la División 21.

Paisano D. Juan de la Vega 
de la Hoz, residente en El Co- ronll (Sevilla).Idem D. Albino Cerrión T o- 
rrijos, residente en Mata de Le- desma (Salamanca).Burgos 6 de octubre de 1937. 
«S egundo  Año Triunfal. «  El General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Se concede l a . asimilación a Sargento primero, con antigüedad y efectos administrativos de 1.° del actual, al Músico de 2.a D. Luis Alvarez Romeo, del Regimiento Infantería de Gerona 
número 18.Burgos 7 de octubre de 1937. 
«S egundo  Año T riunfal.«E l 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Bajas
Causa baja en el Ejército como Alférez provisional de In

fantería D. Cecilio Camy Sán
chez Cañete, quedando en ia si
tuación militar <¡ue le corres
ponda.

Bwg&s ® 4® o c tu b re  «fie

« S egundo  Año Triunfal. =  El General Secretarlo, Germán Gil Yuste.I
Derecho* pasivos máximo*
Vista la instancia promovida por el Brigada de Infantería con destino én el Batallón de T iradores de Ifni D. José Gallardo Mancera, en súplica de que se le conceda acogerse a los beneficios de derechos pasivos má

ximos que establece el Estatuto de Clases Pasivas, he resuelto; en analogía con lo dispuesto en las Ordenes circulares de 22 de 
enero y 29 de marzo de 1934 
(DD. 0 0 .  números 20 y 78), acceder a lo solicitado, debiendo el iuteresado abonar, en la forma reglamentaria, a más de las cuotas correspondientes, todas Ia9 atrasadas y ios intereses de demora de éstas, practicán
dose al efecto, por quienes corresponda, la oportuna liquidación y cumpliéndose además cuanto sobre el particular está 
prevenido.

Burgos 7 de octubre de 1937.«Segundo  Año Triunfal.«  El General Secretario. Germán 
Gil Yuste,

D e s t i n o
Por resolución de S, B. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacionales, pasa destinado el Alumno de la Academia de Artillería 
e Ingenieros D. Luis García Pa* 
din de la Fuente, al Regimiento de Transmisiones.

Burgos 7 de octubre de 1937. « S e g u n d o  Año T riu n fa l.« E l 
General Secretarlo, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G eneralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan destinados los Capitanes de Ingenieros D. An
gel Pérez Nieva y D. Isacio Ca
ñas Arias a disposición de los 
Exentos. Sres. Generales Jefes 
del 5.° Cuerpo de Ejército y del Ejército del Centro, respectivam ente.

Burgos 7 de octubre de 1937, 
«Segu n d o  Año Triuufal. «  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste,
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Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado el Teniente TT 
Cuerpo de Tren D. Benito de 
Diego Hoz, al Servirlo  de Au
tomovilismo del Ejército.

Burgos-7 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. --= Ri 
General Secretario, Germán Gil 
Vusté.

La Orden de 30 de junio ulti- 
mo (B. O. número 256) relativa 
ai destino ai 7 .°  Cuerpo de E jé r 
cito del Capitán Médico don 
Jo s é  Miguel Diez Díaz, se am
plía en d  sentido de que el des
tino expresado1 es en comisión.

Burgos 6  de octubre de 1937. 
« S e g u n d o  Año T r i u n f a ! . El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a la Inspección de 
Farm acia del Ejército dei N or
te (Burgos) al Practicante de 
Farm acia D. Celedonio A ldea- 
nueva de Andrés, de la Farm a
cia Parque del Primer Cuerpo de 
Ejército (Talayera de la Reina).

Burgos 6  octubre de 1937. 
=  Segundo Año T riu n fa!,= E j 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Pro-Vicario General Castren
se , se confiere a los Capellanes 
que figuran en la siguiente rela
ción Tos destinos que se e x 
presan:

Capellanes Castrenses
Capellán 1.° D. Joaquín de la 

Villa García, al servicio de la 
Plaza de Oviedo.*

Idem i .°  D, Ricardo Bueno 
Torrea, al Hospital Militar de 
Valdecilía.

Idem 2 .° D. Amos Moreno R u - , 
b jo , a ia 14 Bandera de la Le
gión,

Ídem 2,° D, Luis Castañedo 
Samperío, ai Hospital Militar dé 
Santander,

Sacerdotes Movilizados
D. Adriano Ferreria Prieto, a! 

4 .a Grupo de Sanidad MUitar,
D. Gustavo VHadní Per eirá, a? 

Hospital Milite La

D. Manuel Mosteiro Nunez, al 
Hospital Militar «Herrerías» La
Corono,

D Jesús Quirnga Vázquez, ai 
Grupo de Sanidad Militar do 
Asturias.

D. José Andrán Camben, a! 
Hospital Militar de Grado núme
ro í .

D. José  Otero Fernández, al 
Batallón de Ingenieros Zapado
res número 8.

D. José Manuel Barco Herre
ro, ai .Regimiento de Infantería 
Zamora núm. 29.

D. Anastasio Fernández Alon
so, a! 9.° Batallón del Regimiento 
de.Infantería Zamora núm. 29.

D. Serafín Castro Ferreiro, al
14 Batallón del Ídem de id.

X). Faustino Mouriño Pérez, al
15 Batallón del idem de id.

D. Francisco Fontela Aldegun- 
de, al H Batallón dei Regimiento 
de infantería Zaragoza núm. 30.

D, Emilio Arrojo Morán, al 13 
Batallón de! idém de Id.

D - Jo sé  Gareia Sabariz, al 14 
Batallón dei idem de id.

D. Ramón Fernández Campas, 
al 15 Batallón del ídem de id.

D. ,};ume Gil Paz, al 16 Regi
miento de Artillería Ligera.

D. Gerardo Sánchez Balleste
ros, al Hospital Militar de S e-  
g o v ia .

D. Francisco Lacueva Lafarga, 
a! Hospital Militar de Zaragoza.

D. Gervasio Sánchez Gómez, 
a! Batallón 3 de las Fuerzas de 
Tenerife

D. Máximo Marturet Ibarrola, 
al Grupo de Sanidad Militar.

D. Luis Fernández de Retana, 
al Tercio de F. E. T . y de las 
J, O, N. S. «Santa Gadea».

D . Juan Fernández Blanco, a 
las órdenes del Excm o. Sr. Ge
neral Jefe del VI Cuerpo de Ejér
cito.

D. Aurelio Ortfz de Zárate, a
las idem del id,

D. Juan Parcerlsa Espuga, a 
los Idem del id.

D. José S'uárez Elista» a las
ide-R?; id.

D. Pedro G ü iro  Borros, a Iai 
Idem del id,

D. Joaquín Poch Santanach, a 
las ídem de las Fuerzas de Ma
rruecos.

D. Jaime Matamala Qrifiji, a la 
3 .a BásüfiNfat d© F- B. T , f  6.5® laa 
j,C>. de '

D. José  Balanguer Sin, a la 2 .a 
Bandera de idem de Id.

D. José. Pascual H. de Mendo
za, al Regimiento de Infantesa 
América número 2.3.

I). Enrique • Lamanano Arbulu, 
al destacamento d< Alcocero.

í) ,  Arsenio Caste d Batanero, al 
destacamento de San Pedro de 
Cardona.

D. Benjamín Ramos Benito, al 
Hospital de Lújua,

D. Francisco Gómez Fernán
dez, al Hospital de Comillas.

D. Emiüo Casuso de ia Sota; 
ai Hospital de Santander núm. 4,

D. Jesús Fernández Pinacho, 
al Hospital del Seminario de Pa
tencia.

D. Martín^ Arrizubieía Larsina- 
ga, ai Hospital «Moünuevo» de 
Vitoria.

D. Francisco Pórtela Bellera, 
a! Regimiento de Caballería Nu- 
mancia número 6.

D. Rafael Patencia Pastor, a! 
Hospital de F . E . T . y de las 
J . O. N. S. de Cáceres.

D. Justo Ribero Cabazos, ai 
Hospital Militar de Coria.

D . Cándido Fernández de Tu* 
róniz, al Destucamento de Lo
groño.

D. Jaime Jordana Iglesias, al 
Hospital de Peñaranda de Bra- 
camonie,

D. Servando Escancian© Nol 
gueira, al Hospital Militar de San 
Juan Bautista de Astorga.

Sacerdotes Voluntarios

D. Pablo Serrano Villafañe, a" 
Tercio de F . E. T . y de las 
j .  O. N. S. «Nuestra Señora de- 
Camino».

D. José María Solabre Lazca- 
no, al Fuerte Alfonso X II.

D. Juan Pumareta Sánchez, al 
Grupo de Ingenieros.

D. L a u r e a n o  Castelblanque 
Martínez, al Cuadro Eventual del 
V Cuerpo de Ejército.

D, Bartolomé Ferrer Jbártez, a 
tes órdenes del Excm o. Sr. G e
neral jefe de tes Fuerzas de Ma, 
rruecos.

D, Ramón JopA Molina Muñoz- 
S t e  Órdenes dei Excm o, Sr. Ge
neral Jefe del VI cuerpo de Ejér
cito,

D. Esteban Saborit Alvaro, a 
ia 1 .a Bandera de P. E. T . y de 
fas j , O. ti. S. de Vizcaya.
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íú O ropo de Baterías del 3 R egí ' 
miento de Artillería Ligera.

D. Camilo Foutenla Danza, ai 
G ru p o  de Baterías dei 15 Regi
miento de Artillería Ligera.

D .  Marjo Saitras Navarro, a 
Aviación,

D. Jo sé  Ignacio Prieto Arizn- 
bieta, ai primer Tercio de P. E. T. 
y de las J. O . N. S. «El Alcázar*.

D. Elias Alduán Chivito,, a la i.® 
B andera  de la Legión.

D. Antonio Diez Fernández, ai 
Regimiento de Artillería Pesada 
número 3.

Burgos 6 de octubre de 1937, 
»= Segundo Ano Triunfal.— 51 
Genera! Secretario , G erm án Gil 
Yusíe. .

Por conveniencia de! servicio, 
el Com andante de Artillería don 
Alfonso Bacquelaine G onzález ,  
de es ta  Secretaria ,  queda, a d is 
posición de! Exento. S í . General 
Je fe  del 6.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 15 de octubre de 1937. 
^ S e g u n d o  Año Triunfal, — El 
G enera l  Secretario ,  G e rm án  Gil 
Yusíe,

Po r  resolución de S. B. el G e  
¡rteralísímo de los Ejérc itos N a  
d ó n a le s ,  s,e p rom ueve  a! emplee 
de T en ien te  honorario  dei Aran? 
de  Caballería, a  D. G re g o r io 
Ib arra  Sevilla,, po r el tiempo qsi» 
dure  la cam paña .

B urgos ? de octubre de 7937 
— Segundo Año Triunfal. — El 
G enera l  Secretario , G erm án Gi 
Yusíe,

Por resolución d e  S. E. »' Ge 
neralísimo de los Ejércitos Na 
clónales se  nombra Alférez ho 
norailo de Intendencia,3p¿r e  
tiempo de duración de la cam
paña, a! persona! que a conti
nuación se relaciona:

D. Alfredo Sedó erís-Mts?- 
ist|etó5 áfesíió til lYíitst de Ve® 
fegÉA f  ÁLíMíeiifés M  íéáÉ‘f « i  
áC* M  ■SsVÜ’fe.i " .

D, ¡úzá Párfto  áüs l-
Sillar de ii  Bviópa,..,.'i'y;c¡is á í  

Campaña dei Tercer £úe»po df 
Ejército.

D. Im illa Stotrahi Fursáñáee 
encargado Almacén Vestuaric 
Intendencia Militar Ejército 4e  
Sur, Tercer Cuserpo dé fp r d ia ,

i>. Francisco O lm edo LA paz, 
AHxil'ar Pag:jdor AvL.cion úoí 
.Aeródromo < ' Or a n mD

rtiíigci.s 6 de octubre de 1937. 
— St-gitndo Año Triunfal. — El 
•31 í Dnerai S ecretario , Germ án 
Gil Yusíe.

For resolución de  S. E. c! G e 
neralísimo de los Ejércitos. N a 
cionales, se  concede el empleo 
de Alférez honorario  provisio
nal, por méritos de guerra ,  a, 
D, Alejandro Cristóbal Sresiiilo, 
de la Brigada .Mixta Legionaria 
«Flechas Negras».

Burgos I  de Octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal, — El 
General Secretario , Germán Gíi 
Yuste.

H abilitaciones
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de ios E jércitos-Na
cionales se habilita para ejercer 
e! empleo inmediato superior al 
Jefe y Oficiales del Arma de in 
fantería que  se  relacionan a con 
tinuación:

Com andante D. Pedro  Ib isa te  
G o m a ,  para m ando de una Bri
gada de la División núru. 61. ■ 

C apitán  D. José  Castellanos 
C o n esa ,  para m ando de un Ba
tallón de la 61 División.

Idem ' D. Rodolfo Fernández 
G etJno S u árcz ,  para ei m ando 
de un T ab o r  del G ru p o  de R e
gu lares  A lhucemas núm. 5.

Alférez Legionario  D, Cecilio 
J im énez G arcía .

Burgos 8 de  o c t u b r e  de 
1937.—Segundo  Año Triunfal. 
— E! G enera l  S ecretario ,  G e r 
m án Gil Yuste.

_

Por resolución cíe S, E. el G e
neralísimo de los ■ ejércitos Na- 
Tonales se  conií-rma la habilita- 
ú ú n  -concedida para ejercer qí
íir5g-bvo ó. C;'K.Fá"n por é» Gene- 
¡« ijélv  Téi U - "  GtróAo 4o B jV  
Úfa a  Éi'A'L tMlYrWíViUj Sel ftíb 
giml'áifíl tfe LLaliA de Cómbaté 
iLiifc, gfjf, D. Martin Ercilla Gas-- 
Ja.

Burgos 6 de octubre da 
1937.“ Segundo Año Triunfa!. 
~E! Genera! Secretario» Ger
mán Gü Vusté.

pCr  r e s o l uc ió n  d e  S.  E.  el G e 
n e r a l í s i m o  d e  los E jé rc i t o s  N a -  
c ionai r -s  s e  e o n f i r n u m  las é e b i i i -  
t a c t o n o s  c o n c e d i d a s  p o r  ej L x c e -  
li 'utí .sinio • S r .  ! ír.üer.el JeA: <i**i 
5. ° C u e r p o  do  r : j c r d l o  par;-, e j e r -  
c e r  los e m p l e o s  d e  C a p i t á n  y  
T e n i e n t e ,  r e s p e c í  i v a m e n f e ,  ai 
T e n i e n t e  D.  Jo s é  B r u n a  L á z a r o  
y  A l f é r e c e s  D.  E la d io  R o l d á n  
A b o s  y  -D. B a l t a s a r  B l a s c o  E s 
teban'.

B u r g o s  7  de- o c t u b r e  ' d e  
1937 ■--- S ■-gnu do A ñ o Tr A nd ..- 
El { Je n e ra l  S e c r e t a r l o ,  G e r m á n  
Gíi  Yu s te .

A propuesta  del Excelentísimo 
Sr, G encrai j e f e  del primer 
C uerpo  de Ejército, y a los fines 
dei a¡ líenlo- 2.° de la O rden 
de 23 de noviem bre de 1936 
(B. O. mu;:. 89), se  habilita para 
ejercer el. em pico superior inm e
diato al T en ien te  del 2 .” B ata
llón dei Regimiento de Infantería 
T o ledo  núm. 26, i.). Felipe N ú -  
ñez Q uin tana y n i-A lfé rez  de! 
m ismo D. S e rvando  Lorenzo Lo- 
delro.

Burgos 7 d e  o c t u b r e  do 
Í937.— Segundo  Año 'Triunfal. 
==EI General Secre tario ,  G e r 
mán Gil Yuste,

La orden de 1 d e  sep tiem bre  
61 limo (B. G, núm. 326) por la 
que se  habilita para  ejercer el 
em pleo superior inmediato a un 
C o m an d an te  y tres C ap itan es  
de Infantería, se  en tenderá  r e c 
tificada en eí sentido de  que los 
v erdaderos  nom bre y  apellidos 
dei C ap itán ,  retirado, D. F e r 
nando V alderráma, son- J o s  de 
9 .  Agustín Vaiderrama y M o ra 
les de  los Ríos, y  no aquéllos.

Burgos 7 de octubre de 1937.
. <=» Segundo  Año Triunfal. =  El 
G eneral Secre tarlo ,  G erm án  G ü  
Yuste.

Por rófidlíidón de S. E . e l $ e “ 
néralíshñ© ¿ c  .lép ®|éF¿7ícs'Nú** 
GcnNó-y ss  líálTiíá p a i ü  ejercer 
el efüpíéo de 1 enleníe Corone! 
ai Comandante, de Intendencia,, 
jefe  de! 2,° Grano de Tropas del 
mismo Cuerpo, D, Maximino Pé- 

' rez Freíre, Inspector y  je fe  del 
Servido de Recuperación. • 

B u r g o s d e  octubre de 1937.
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— Segunde- Año Triunfal. - »  
Bi General Secretario, Germán 
Gii Yu".ír*.

A propuesta del  Excelentísimo 
Sr . Genera! Jefe del Ejército de! 
Sur, y a los fines de! artículo 2.° 
de la Orden de 23 de noviciuNo 
último (B. Os núiü 39), sr-. habili-- 
ta para ejercer el empico de C a 
pitán a! Teniente d.- la Guardia. 
Civil, de la Comandancia de M á 
laga D. J o s é  Robles Ales.

Burgos 6 de octubre de 1937. 
— Segundo Ano Triunfal. — K! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 22 de septiembre 
último (B. O. número 342) , por 
la que. se  habilita para ejercer el 
empleo de Capitón a! Teniente 
d é l a  Guardia civil D. Mariano 
Prieto, se  entenderá rectificada 
en el sentido de que el citado 
Oficial se llama D. Alonso Ata- 
rimú- Prieto, y no como cu aque
lla fuñirá.

Burgos 6 de octubre de. 1,937. 
“  Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S .  E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 9 dei mes actual, se  
habilita para ejercer el empleo 
inmediato superior ai Com an
dante de Caballería D. Alvaro 
Pita da Veiga Morgado, que 
mandará una Agrupación de di
cha Arma.

Burgos 14 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año .Triunfal. =  Ei 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución d e  S . E. e l G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cí on: des se habilita; pura e jercer 
c! empleo inmediato superior al 
Teniente Coronel de Infantería 
D . Luis O llo Aivarez, que mari
dará .una Brigada del 8.°' Cuerpo 
de Ejército, y ai Capitán de la 
misma Arma, de la Mehal-ia de 
Gomara, D. Matías Sagardv 
Alio, que mandará dicha Unidad.

Burgos 8 de octubre de 1037. 
“ Segundo Adío Triunfal.— Til 
Gencru; Secretarlo, Germán Gl! 
Yuste..

A propuesta del Excelentísi
mo Sr, General Je fe  de! sexto 
Cuerpo (le Ejército, y n los fines 
del artículo 2.a de !a Orden de 
2 5 de noviembre de. 1936 (B. O. 
íitini. 89), se  habilita para ejer
cer el empleo de Teniente a los 
Alféreces de infantería que so 
relacionan a continuación:

D. A tilano Orne Ruiz.
D. .Clemente Abajo Manso.
D. Martín Fernández Gómez.
D. Gregorio Blanco Záfate .
Burgos 8 de octubre de 1937, 

Segundo Año Triunfal. — El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste,

Maestros Herradores provisio-
nales

S e  nom bra Maestros Herra
dores provisionales a los Alum
nos, aprobados en ef cursillo 
celebrado al efecto en e! E jé rc i - ' 
to dei Sur, que a continuación 
se  relacionan, procedentes de 
ios Cuerpos que se indican, y 
pasan destinados a donde se  e x 
presa:

D. Pedro Merino de Luis, del 
Grupo de Sanidad de Ceuta, al

2.e Batallón de Fe! en ge de C á 
diz.

D. Jo sé  Soto CáTe., del R e
gimiento Taxdir, 73' o- f  me. 
ría, al Batallón de la :33¿ic ■ E a -  
cionai do Cádiz.

Burgos 7 de octubre de 
1.937.— Segundo Año Triunfal.==* 
El General Secretario. Germán 
Gil Yuste.

S .  E . Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, luí resuel
to nombrar Gobernador Militar 
de la Plaza y provincia de Huel- 
va, al Sr. Coronel de Carabine
ros D. Joaquín Ibñ ez Alarcón, 
actual Gobernador Civil de la 
mencionada provincia, continuan
do en el; desempeño de este últi- • 
mo cargo.

.Burgos 6 de octubre de 
.1937.— Segundo Año Triunfa!. 
— El Genera! Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Pensiones
Esta Secretaría de Guerra, en 

virtud de las facultades que le 
confiere el artículo 9.° del D e
creto número 92, de 2 de diciem
bre de .1936, y Orden de 21 de 
marzo del actual (B oletines O fi
cia les, números 51 y  154), ha 
declarado con derecho a pensión, 
con carácter provisional, a los 
comprendidos en la unida rela
ción, que empieza con D.a Án
gela de C e lis Benítez y termina 
con D .a josefa Suárez Vida!, cu
yos haberes pasivos se  Jes sa 
tisfarán en la forma que se  e x 
presa en dicha relación, mientras 
conserven la aptitud legal para 
el percibo.

Burgos 30 de septiembre de 
í9 3 /.= S e g u n d o  Año Triunfal,-— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.
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RELACION
Nombres de ios Interesados

P arenisco 
con ios 

causantes

Arma, -Cuerpo 
o Unidad, a que 
pertenecían Jos 

causantes

I
í Clases y nombres de los caucantes

D / *  An ge l a  de Cé¿: s Henees: V iu da  ... A r m a d a . . . . . Operario AL A , ,  D. Manuel G arcía  Medina » 

2 0 T e n ien te  O ' losé  G ñ #o  Rfurmio.O l e a r i a  0 ;ípo Rodrí^uo?*. , *, ,, „ : Gu ardia  civi l . j

C a b a l l e r í a . . .  
Infantería . . .  
ídem , . . » . .  *

Luisa C ab a l l e ro  p ina  .1 
Mar ía  D o l o r e s  Ro d r í g ue z ' l g ie s ia s .  
Ali^neírí  Mar ín  P a se o s  1. , . .  „ * . * .

, ,

Idem . .  - 
Idem . . .  
V i u d a . . .

k-PTÍl » * -

T .  Coronel* D. Enrique C aballero M anrique ..  
Capitán, D. Francisco Rodríguez G ó m e z . . . - .  
Teniente,  r K Esteban T o n ro s  Ferrer . » . . . » . .

A piorna Brnpr^ftf Más . • *,  , * « Alsbfird^ros . Capitán D G abrie l Vives p o n er
Ana B tucMó AIímiPHo . , ,  > s , , Idem . . .  

Idem . . .

Artillería . . . . T eniente , D . Esap M o re n o  R o d ríg u e z .

Josefa Herrera G onzález.» . . . . . . Infantería». . . Id . 3 D. Alejandro C ad enas B autis ta ..........

i
i

Margarita Cano Nadal ........................j
Pilar Luisa C an o  N a d a l . . i  
Concepción Romero Megías 
Leonor B ilo co  Dcjmuigueg |

Huérfanas. . Idem Canitán D losé Cano Coll * » » .

Viuda . .  
ídem . . .

l a e m  »«•*••• 
Idem . . . i » » »

Alférez, D. Antonio Oüveira Rodríguez............
Teniente, D. Jo sé  García S á n c h e z .................. ....
Suboficial D Francisco Vargas R o m e r o .««•>Jo s e f a  C a n te ro  T o l e d o . 1 

A n gela  P érez  G a r d a . . . . . . . . . . . . I
M aría Diez C am arón  j 
M a ría  A m elia  P é re z  P i ñ e i r o , . ,  « . ,  j 
P atro c in io  V ázq u ez A r l z . . . . . . . . .  j
J e s u s a  B end ito  Trujillo . . . . . . . . .
Emilia G arcía  C a n a l . . . . . . . . . . . .

Idem . . »  
Idem 
Idem . . .  
Idem .*»  
ídem . . .  
Idem . . . .  
Idem . . .

¡de m
Guardia civil. 
In g e n ie ro s . . .  
Armada. . . . .  
Infantería . . .  
Sanidad Miar. 
Artillería . . . .

Brigada, D. Guillermo L aiorre Q am arra ..........
T ente. C oronel, D. Juan H ernández AJvarez» 
íelsíor Puertos áe 8.a, D. Antonio M.a Pifieiro Marti&w.. . . . . . .
Coronel, D. Federico  Fernández Sánchez Caro 
Inspector M édico, D. Juan del Rio B alaguer.. 
M aestro Taller 3 .a, D. C elso  Mier N a v e s . . . .

Rosario Cortejosa del P in o ..........., ¡
Isabel de la Rubia G o n z á le z . . . . .  j
Luisa Romero López . . . . . . . . . . .
Elvira Herrero Gutiérrez Calderón.
Pilar Hevia L ab rad a . . .  .....................
María Luisa Ozaniz R o d ríg u e z . . . ;  
Carmen Nieto García de Villaescusa
María Ayllón D u l c e . ............ . . . . . .
Juana Aemilar Sa e h e z . ... ............ ....

Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Ídem . . .  
Idem . . »  
Idem . . .  
Idem , . .  
Idem . . .  
Idem . . .

Arm ada. . . . .  
Infantería . . .  
G uardia civil. 
Caballería. . .  
G uardia civil.
A rm a d a ...........
Idem . . . . . . .
G uardia civil.
j

Id, Panadero, D .J o s é  Hernández Rodríguez..  
Suboficial, D, Manuel Abadin B e r j a n o . . . . . .
Teniente, D. Manuel G óm ez C añ as . . . . . . . .
fomandaaid, D. Jaau Fernáude* iolaPucnía üolómno.. . . . . . . .
Teniente, D. Julio Riera T e r r a d o . ........................
Capitán do Corbeta, D. Enriqne Girará Ilernáude*............. ..............
Id. de Int.H, D. Migue] Guzmán H e r n á n d e z . , .  
Sargento, D. Demetrio Lafuente Gutiérrez . . .

D. Rafael M achuc G onzález.............
Pedro M achuca J o n z á l e z ............ .. ^Carabineros .

Caballería»»

S argen to , D . Pedro M ach u ca O rtiz ............. ..

¡Com andante, D. José Rubio C a b e l l o . . . . . . . . .
!Com andante, D. Enrique D apausa M uguruza. 
Capitán, D . PsM p Murgk Dgssrté. . . . . . . . . .
G uardia §»% l í .  Jo sé  MórilLis A íié í.aa .. . .  v .•»

Manuel M ach u v  .'¿onzález...........,,
B.8 María áel flamen SaA* - tansálfli.
D. Francisco  Mac!- ca G o n z á le z . .» . 
D ,:I juntiif Gutiérr. Salazar . . . . . . .

Huérfano» . .

i
Viuda. > •

Pilar Menditi Jalo ..  ( , ídem . .  > 
Idem . . . .  
Idem . . »

Infantería» 
Ingenieros 
Guardia cb

íí¡}:.« Teíedor Dovf'eí'te.
Matilde Bfeoios G arcía .
Marfii M edina P u e r ta s  . . .  a . . . . . . Idem . .  a ídem . . . . . ild., D. Jo séC sssííiia  Martin

T eniente, D. M iguel Rodíigisez B a r b e r o .. . . .
ícttbuld ds Rjíidp 5) Ira  feáoi •Espiante Soler ísjiauba « , > * * . »  •

A m e n l a  T o r r e s  T o r r e s . Idem . » . in fa n te r ía , . .
María del C arm en Mirones Laguna
s¡»C O'Ryar) O re y ro .............
lAíSi -ii M assó Aguiió.

Idem » . .  
ídem  . . .  
Idem , . .

Anmulft *»a j *
infantería . . .  
In v á l id o s• . .

C apitán , f>, Alberto G ortázar M oronati . . . . .  
.C om d tc., D. julio Anrieh Rodríguez N avarro, 

qT enie. C oron e!, D. Eduardo B aselga Recarte, 
114.» D . M anuel filos F en iá iíd ej « o . .•<

M.vfr:,? Névra G asseL-
íT I ír Dasíai?» P u eyo  *...........

Idem . . .  
ídem »«.

E s ta d o  M ayoi
llííflsíiificrfa,.
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Q U E  SE C I T A
P en s ió n  

km>ívJ Que. n,e 
íe s  co n ced e

i
O o b iero o  M ilU ar 

0 A ióo i iund 
q uc  Ok,b« ikiv CD"

! 1 <Í'<*R O 
H e g lr u i ie n te  

qi'k. «o  lo s  
a p lic a

i F ech ít en riñe 
\ d eb e  em p ez a r  al abono  
i de. i a p en sió n

D e ieg u c ió ii d e  H a 
c ien d a , C uerp o  o i ’ a- 
g a d n n a  en q ue  s e  íe s  

c o n s ig n a  e i p ag o

! ÍIESIDENCIÁ r>E LOS¡ ÍHTKUES A r>0;ó, Ij

Pías, &&i >3 íÍl>3 1 ! n ¡ s Mee i A ño P u eb lo P ro v in c ia I

775

908*33
1462*50
1000
1000
1000
650

1875

1500

Dcp. Marítimo JtCUii

Scgov i a  o , . . .

Gu ipúzcoa  . ,  
Orense . . .  . 
Zaragoza

Pa lma de M . a
M á laga  . . . .

(Ikk h  13 í& íi* 
) h  ÍM 4 O c t u b r e . . 1 1935 C á d i z * , . . . . . . . Cádizj y 30 iic j«!w de 
f 19U,
iReai Drfe í® 25 24 F e b r e r o , .

A g o s t o . . .  
Jul io
D i c b r e . , .

i
1937 Segó v í a .* * *. * * S e g o v i u . . . . . . .

S a n  S e b a s t i á n , . 
Orense . . . . . . .
AlDaríú*

í-SOPOYÍ̂ , , . 1 Ad&tnamitoi8í$
lUgU meiiín de! 

Moniê  SUitav
Decreto de 22 de

16
15
28

1936
3937

Sev i l l a ............
Orense

¡Guipúzcoa 
jt Arense 
¡Z a r a g o z a . .

B a l e a r e s . . .  
M á la ga

Sevi l l a .  . . .

B a l e a r e s . . .

Gran ad a  . .  
C á c e r e s . . .  
Cád iz .  ■ . . .

í A  

B 
C  
Ch1933 Z arag oz a* . . . . .

,18
20

Abril . . . . 1936 Baleares . . . . . . Muro • » *« « *  o.enero do 1924 J u l io . . . . . 1936 Málaga Málaga * . . . .- — o - . . . . . . ■( ( D B U iM )
[ Decretos do Ita -  
\  CÍCwU (ifl 6 ifl

S f i v l l l f l . . . .  J  1 ? . h . i Agosto. . .

Sepíbre...

ju lio .

1936 S e v i l l a . . . . . . . . Sevilla • *

Palma de M ,a

1 agosto de ludí 
' (¿D. 09. flúme- 

ios 101 ? 177).
12 3936 Baleares . . . . . . Palma * *«. •••, D

976*66 Granada, *. . . 4 1937 Granada ............ Gran ad a  . .  . . .
1000 ‘Cácer es , , .  - * J

,C e u t a  J
5 Abri l  . . . 1936 Cácéres, Piasenc ia  . .  * » .

1000 25 Junio . . . .  
Agosto. . .  
E n ero . . . .

1936 Bept.a especial de Ceuta. 
S o r i a  . . . . . . . . .

Ceuta « <<!.•«•
1000 S o r ia ..............SEstablo de Olajes 31 1936 i íu 1 rao ue Maiajara. . . .  

Zamora . , ,  
La Corufia,  
T o l e d o . . . .  
Val i adol id, .  
Idem * . « «

2900 ‘/ron ora ÍTkvvüíí ¡5,•'•l íó- 111212

1937 Zamora . . . . . . . Zamora . . . .  . 
Pueníedeut&s ,. 
La Mata . 
Vaüadoüd . . . .

1000
8000
4250

tai. Sari lima UFoml/ tisis tb 22 Sane-
Toledo........| íáré <lo lí>28.
Vaílfidolid. .. .1

Agosto... 
Marzo . ■. 
Agosto... 
Abril . . . .

1937
1936
1937

La Cpruña. 
Toledo.
Vaüadoüd. . . . »

600 Idem J 8 3937 Idem I d e m — . . . . . .
S a n  F e rn a nd o - , 
M e l i ü a . . . . . . . .
Z a r a g o z a . ...........
Vaüadoüd , 
Béjar . . . . . . . . .
Pa lma • • • • « , « •

E
900 flep. Marítimo ásCádiis 

M e liü a . . . . .  j 
Z a ra g o z a  
V a ü a d o ü d  . . .  
S a la m a n c a . . .
Com.a Nsíisi Balearos.

23 Junio . . .  
Abril . . . .  
N o vb re . . . 
Dicbra. . .  
Septbre. .  
ídem . . . .

1936 Cádiz CádiZ o * .. a
JLj

1000
1000

15
21

i
1
1

1937
1936
1936
1936
1936

Bept,a especial de Mcülla
T e ru e l ..............
Val i adol id.  . . . .  
S a l a m a n c a . . . . .  
Ba leares

M á l a g a ___
?átrugo:?a... 
V. i i ladoi id. .  
S a l am a n ca  
B a l e a r e s . , .

Idem 1 Idem . . . . 1936 Cádiz. • a i . .  e . ¿ Idem IdPftt a . • « .
S o r i a ,  . . . . . .  iL A 1 A g o s t o . . . 

E n e r o . . . .

Dicbre.  . .  
¡ O c t u b r e . . 
iDícVré-.-. - 

S e p i b r e . . . 
Ideal  . . . .  
O c t u b r e . . 
Septbre . .  
Agosto . . 
N o v b r e . . . 
Septbre  . .  
Idem . . . .

1936 Soria Soria * « o *»• «*  * Soria « os , . P

> (1)

M á la g a  . . . . .  

Zamora . . . . .

h i . l 0  del Be- 
i cmto niim, 9 í j  
f  de 2 de áicioia-

15

1

: 1937 

1936

Málaga . . . . . . .

Arunorn

Mat l i l i a

7 "3rno? '-'í

M á l a g a  . . .  

Zamora * * »'

0

Vizcaya. . . . .
ídem . . . . . . .
Granada,.. . .
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .

tro  V M  ( 8 .  0. 
doí f(. uúm. ü ¡

i
!
í i
1 i 

i

1936 
: PISA 
TVF 
1080
'.i 986

Vi?/-".ya.. . . . . .
i  '-G' v, . . . , s i , .
Granada. . . . .  
Idem . j
'Idem

Bühao ; a » j
M-:-  ■*. , 4 
l h :' an;vf:; B u u é 0 5 ¡
:lm  k  
' ó

\d/
l-T . d

|Ur'jra¿G .., 
(Idem . ,  =.. 
;f¡M -  . , . , .

M#¡>, Msrítiini El Ferrol 
Guipúzcoa . .  
Idem . . . . . . .

1
l
1

1936
1936
1936.

S a n t a n d e r « * * : . 
G u ip ú z c o a ) , *»*
ídem ,

Sim Sv-basiera..
; U'ííf.MótCit ,
"•>ao Sehótt'tlán * t

O ' i ' .rúyco' i  
ideui

[ídem . . . . .
Idem i 1

1
1936 Idem í * Meiu >, • 0 , • » , , Idem. . . . . .

Idem , í . . . .  ni : 1936 ídem « . Idem J.íÍOÍT!
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Nombres de los Interesados
PatB-ltéBCC,can i-OA 
esuaantes

:
An'íií}, C/fRerDO i » .¡ííp 
pC l ttíü! CCiírtí * I OS 

Cti'to; ’ ríios
Clases y nombres de los causantes

D ü Rüvcto Rivero ' .  •. «.»«• < Viuda « o
.

Antonia Losada E scr ib a n o .  
M ercedes Losada L ozano. 
Francisca  Losada Lozano 
f jo ? o res L osgA-- L o ^ n o *  o. « « ~ •- ■ -

¡
laérÍHiíss o ,í Guardia civil, Sargento* O* J o s é  L osad a  Rute*

Viuda . .  
Idem . „.

Idem © a & 1 1  sa Id., D. Victoriano Andrés Riesgo i . * * ,  „ * e«,
Eubábn fiíari T o rra s .  * * * » > . » . « ’dem * .  c . . .  - Guardia IA . D. Mlgnef j'uan Colom er*
M a n a  M aña  , . , . 8 * ■ - G * ¡E s p o s a ., 

v i u d a , . .

H i j a s , . .

C ,  Seguridad
Infantería . . .

Id e m . .

Guardia, D» Manuel García G om is . » a u.
Pñar B-ih** f?wv/ 0  ̂ , » Coronel D  F ran cisco  R odríguez Ot i o^»•»- .
Ana C arbono R ivera. , , . , • * *« » *{ T e n ien te ,  D. M odesto  CarbaUo C orra le s  . . .PL.drt R?*/£ro. o '

Vos L 'c r iP a  M ofoes.
Mf-ría So lfs  C a r b s f o l ........ . . . . . . .  i
M-c-ir. D on v -g u c?  M a r t ín e z . . . . .  1 

D(>:: ' Ri' mún F  o t ot a . . . . . . . . . .
áiirñí-. Alto u:n;<’ i< >*? aoríioLit j t

E sn o sa .  ■ 
.Vf., ,  . . . ,

V .u , . .
Ídem , . .
bloín , fi ,

filmada, . . . .  
C, Seguridad. 
Í íu e n d e m ó a . , 
Estad o  .V ayer 
M a n i e r a , . « .

T e n te ,  de Navio, D , Federico  de S a ia s  P in tó .  
Cabo, D. P lácido Prieto  Aguilera . . . . . . . . . . .
A u x .  pral.,  D . Migue! Bonném aison C u e n c a .  
Tente'. Coronel, Df volentin G.aiarza Morentín. 
CiiiiCr., 8 , J«m kis ííüíiérrt-i á» twfe'y Re ŝend.. , . .  
Comandante, D. J o s é  O lona B e l l i d o . . . . . . . .
id., D . Angel P e tr ire n a 'A u rre co e c h e a . . . . . . . .

Roaa A rm ew era,> Est a l e l f o. . . . . . .
I-iiCsa M;triu\î 7 Arbola. < . i «*» .  * .

kíeni . ,  
Idem „ , ,

A rt i l le r ía . . . »  
In g en iero s . . .
Idem ...............
A viación. . . .  
Infantería . . .  
Artillería . . . .
C a b a l le r ía . . 
Idem . . . . . . .
In g e n ie r o s . . .
Idem s g q « » e *

Pilar arififí- MohMr , „ 4 . •. . ¡dern . .  
Idem . . .  
ídem . . .  
Idem . . .  
Idem . . ,  
Idem . . .  j 
Idem . . .  
Idem . . .  
ídem i ®» 
Idem , =, 
ídem . . .  
ídem . . .  
M a d r e . . 
E s p o s a . . 
Idem . . ,

lo , O Luis Zorrilla P o i a t í c a . . . . . . . . . . . . . . .
■ Kn */í a ví p •- o- a ■ ■; A jyaVA . r- !3 D  R afael G ó m ez 'lo rd a n  ..................... ............

feris la fallante-;: j  - ?afo de Lwra . . . . . . .
B enita  P cñalosa  E s to l  -sn-ínfar.tos. 
/Margarita Tru jeda Martínez. 
C on cep c ió n  Üsátegtú San  Pedro,.
M^í'cedes F o n 1’ ¡NIoches ,« .

Capitán D. Cristino Berm üdez de Castro B lanco  
id .,  E>. J o s é  M éndez P é re z  . . . . . . . . . . . . . . . .
Id .,  D . Carlos Pezzi López de R equ ena . . . . .
¡d., D. Adrián Cr.strc A l o n s o . . ...............................
T e n ie n te ,  D. lunán Repila F e rn á n d e z ...........

•I Silo G óm ez 'Comiscan............. . Si Sargento , D . Florencio Sánchez  T o v a r . . . . . .
'Ps’nncSsoa B^rnnbo OHón . . . . . . Guardia civil.

Ídí’-pl « o « a . « *
Capitán, D . Germán C orra l Ca s t r o . . . . . . . . . .

Martirio Carrillo G u a r d i a . ................
Cristina M oren es  G arcía  A lessón .
ju i la  Barrera C a m p o s , ........................
Mnrp’onia  Horraeh Pons-. . . . . . . .

Sargento  D. Juan Alcalde Ma r t í n e z . . . . . . . . .
E. M. O r a l , . .  
In fa n te r ía . . . .
Idem

feaieEte Señera!, D, Felipe Nararrc Cebados Escalera..........................
C om andante, D: Serafín S á n c h e z  F u e n s a n ta . . 
C ap itán ,  D. G abrie l  F lores  H o rrá ch . .  . . . . . .

Josefina  N avekas L i m a . * < 0 •««•«•
A Ui V̂aii » *i 9 ¥ « p •
G uardia  civil. Id., D. M anuel Bravo  M o n t e r o . ............................

Comandante, D . Antonio Fernández de R o ta .BStm Montó? k  Femante k  Bota f&imani, «, . E stad o  M ayor

lu a n a  Rigo L ó o e z ,  „ . »» .  • .  D a»*. . ¡kéfes g © * Infantería . . .

xdC'íli

C ap itán ,  D . Ju an  Rigo de los R eves . . . . . . . .

feMad é» fe Pta* ¡Mal» k  iwim ídem , . .

Viuda ,,» 
ídem  . . »

C oronel,  D. ju a n  de la P laza P é r e z . ...................

Lían Rone^ - » . ,  * , « . » * « CfibüIisHa 9 « . 2 . f' Ten ien te ,  D. Antonio Kiers¡ Costa  . . . . . . .
E eg fo s  bim énm z  F® raéod e* . . . . G uardia  civil. T e n iso te ,  D. Ceferino Martin L ó p e z ..................

Aquilina Gredilla  C a b e z ó n , ............ i ídem . . . C . A, S.  E„ . . ilín’sfe-Forj&fe, 9. Fraaclaes fess&i Mnm . . . . . . . . . . . . .

? t o c « :a  C o t íe s  ¡júña 
Cñftoto?i,;£ OfU3 ñ^íléG,

Vld^l 4 „ , . ,, , . B ,

M adre , ,  
Viuda , .  
Idstíi . » .

Oíiarcffa civil, 
| Ai míe* ia . .  • .
ICiiiardla civil
i

G uardia 2 . * ,  D< Antonio Gutiérrez C ortés  . . .  
jCap., D , Adolfo E s p e jo J ím é n e z -C a s te l la n o a . 
Cabo. D Ramón Vájüeuez Días . . . . .  i . . . . . .

O B S E R V A

1 (di) Se le Kóssrñfté ?s pmá&ñ vaeaslie por fi!<ee?rñleitio.de en madre DA Inés Rodríguei Hernán 
por resotoclón: áel Cornejo Supremo de Guerra y Marina de 20 de agostó dé 192i,

(B) Se ie transmite l& pensión vacante por fallecimiento de su madre D,® María de ia Merced Pi
\C) Se le transmito la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.B Catalina iglesias Taboa
(Ca) Esía pensión tó fué concedida a la interesada en.cooparticipacióR con sus entenados, doa 

perdido' su aptitud lega! para seguir peirclbieodo sii parte correspondiente, actisMÍáadose éstas a la de ia 
flucción de las cantidades percibidas & partir de la lecha inciícaík.

3860
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■ Pensión 
anual que se 
íes conce d

Fías, C i3.

G obierno Militar 
o Autoridad 

qne debe dar co
nocimiento a los . 

in teresados

L eyes o 
Reglam entos 

que se  les 
aplica

cL

Día

Fecha en quí be empezar el <x o.e íh pon&üó?*
M.63

h
iberio

AS\®

DeSegnciótt de Ha- 
ciendü, Oserp-o o ¡'a- 
g s - . ; . e n  que se  íes 

consigna e! pago

liESIOEKCÍA m: t o s  

P u e b lo

rKXF.RESJ.DOS

: Provirücia
1

1
Sevilla,

Granada «.. J 
Palma de M.a 
Badajoz,, . .  
Guipúzcoa . .

•.... ""

kñ. V 4el fia- 
creto: aúm, 92, 
’(b l ¿6 Mm~ 
Ore m  (B. i  
M1, ú®' 51)

t Septbre , ,

Agosto. *<
Octubre« ,  i

1936 Sevilla , > . , ,  9» Sevhh . . . . . . , S e v i l la . , . . .

G ra n a d a . , , , 
B a íe á e re s . . 
B a d a jo z . . .  
G u ip ú zco a

H
|  a )

1 1986 Granada. G ra n ad a  
Santa 6felk M m  . .
Bads'ioz . . . . . . .

1 1 1 9 3 6 Baleares
■ 1 Agosto, . ,  

Enero : .  ,

1 9 3 6 SfefA k BopríW. 
Guípifeeoi1 1937 San Sebastián,.

Sevilla.., . ,  > . 1 Septbre . .  

Agosto. . .

1986 Sagto, M A  f i r m f e ,  i .

Dcp. l a r í t w  Ei F erré!. 
23 C c t B  de Seguridad* 
Fag.a M. M . &  M cH a  
l i  a  O A f e p o  Ejército 
í d e m

GuaidaicanaL,. Sevilla
Guipúzcoa . .  
Valladolid. . .  
Meiilla.. . . . .
Guipúzcoa.. • 
ídem ■•••'©■•

I
1

1 9 8 6
1 9 3 6

San Sebastián . 
Valladolid. . . . .

Guipúzcoa 
Valladolid.

1
í

Idem *. . . 1856 MeliUa.......... ... Málaga . . .  
Guipúzcoa. 
Idem . . . . .

Idem . > >» 19-J6 Z u m a v a , . . . . . .
1 1 9 3 6 San Sebastián., 

ídemIdem 5 • » o o s * 1
1

Idem í% ,i7 Idem ídem
Idem o o •  r  •  * • irt. J.0 a«l Se 1 9 : 1 3 ■Idem o . . . . . .  0. Idern • « •  6 » » ,  •  t Idem . .  a . .

Idem * a o a » « o 1 Idem <. 9.  • iv-vl Idem a c . Idem .«*.»«.«o Idem . . . . .

(2) Rumos .  •  t .  t «
creto núm , 92 ,  

f tic 2 lie diciem  • 1 Idem í ■■■ ■■ •> ídem Burgos. , « » ,  6, « 0 Burgos. . . .  

Guipúzcoa
Ídem ........
ídem . . . . .

Guipúzcoa.. .  

Idem . . ,  o ,  i  • 

ídem « •  a • s •  o

1
1

' 1

Septbre..
Idem » . m

9 Idem . . . ,  B •»8. San Sebastián.. 
Idern «, • B«•. a •bre $35 (3, i l ídemdel i ,  uam. 5 í ) Idem G37 ídem , « ídem « ' • • • t u , '

VizcBys q»o 9» 1 iOctubre.. Idem 3. . . » .  a « . Bilbao Vizcaya . . .  

Valladolid-. 
Salamanca. 
La Coruña. 
Granada . .

Valladolid . . .  

Salamanca.. .  

La C oruña...! 
Granada . . . .  

Rorros .  •  ,

1
1

Dicbre * , ,  

Agosto . .  

Idem . .  • .

im
>. ' 36

Id, 7.° id. i d, . , .  
Idem

Valladolid  - n ,  
S a lam an ca  
B e í a n z o s , . , , . .

t:
I í ,J6 Id, 8.°id. id .. . ,
1 Idem . . . . . . 6 id, 2.° id, id.,*, 0 ¡ 

ídem
i Granada •»»«•>

I Idem ■'.■'■•36 turcos 8, o, • , . Burgos.. . .  
Navarra., •

I
Navarra 
Palma cíe M.a

1 Idem «. . . í  9 3 6 Id. 6.° id. id. ,. nsíelia * a *l Idem «. . . 1 9 3 6 Id. de Baleares, Inca v . a e *., e 3, Baleares..«
g&r«ta Cruz áe-T ^orife
B - H ’ ITOS .  .  * C .  j

í í
i I

Idem .. 
Julio» . o • •

1937
1937
1936

Id. de Canarias, 
H. l,° Cuerpo Ejército.,
Baleares..........

Santa Cru-ü de T enerife, 
B u r d o s  .  a .  „ , . .

&. ?vnz Tenerife 
Burgos----
Baleares . •1000 Patea de M.a;(íR o g h is s e B to  M 

l Moiitepíu Militar 1 5 Agosto .. Palma . . . . . . . . i

2500 Sevilla. • s»* • ]

Ibiza . . . . . . .
León

J h  \L y R . 0 .  de 
¡ U de Bíarifio de b! Abril . . . . j í 934 Sevilla, v ,d • ». ^ Ecija . . . . . . . . . Sevilla. <. - A.!

650
800

[ f ie m ío  de 22 de 
) e n e r o  de 1024 
i ( 0 . 0 ,  n m  2 0 )  
[Estatuto de Clases 
} Pasivas del í a -  
|  taáode 22 deoe-

28
17

i

Septbre .. 
Novbre ..

Idéra . . . .

1936
1936

Dep.a de Ibiza.- 
León

Ioiza
León . . . . . . . . .

Burgos . . . . . . .

>
Baleares ,.
I FÁp „ . . . «

1 1 2 5 Burgos. 4 .1935 Burgos, .

a j ' v V i i í  a © » » *

Burgos.. . .

i
Badajoz, 
Alava,.
La Coruña.. .¡

■ t e k e  d o l9 2 6 ,  
í á r f c . 2 , 0  del fie- 
S ereto n ím . 92, 
(  de 2 do diciem-

1 Agosto. 
Enero. . , .  

Septbre. .

1986 Badajoz, Bienvenida’, , . .  

V itor ia ,
jubia (Neda) . . ,

i
¡Badajoz...
)Á*3Y3i «'*)•*í (1)

j

1
1

1937
1986

Alava*
f f>ro 1936 (B, 0. 
1 del B, núnio 51)

La C o r u ñ a , 0, , ¡Coruña . . .

C I O N E S
dez, a quien ié fué otorgada por R. O, de 6 de junio de 1898 (D, O, núm, 156) y elevada su cuantía

na Molina, a quien le lué otorgada por R. O. de 4 de marzo de 1926 (D. O. núm. 54), 
da, a quien íefué otorgáda por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 1.° de abril de 1924 • 
Francisco, D. Antonio, D. Gregorio, D. Luís Rafael y D.a Josefa Tornos Valencia, todos los cuales han 
viuda, que percibirá la totalidad de la pensión a partir de la fecha que se señala, previa liquidación y de-
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(D) La percibirán por partes iguales: por lo qu« ¡respecta a D:a Margarita, hasta e! dfe 14 de no 
hermana D,fi Pilar Luisa.

(R) Se le concede ia pensión temporal del 15 por 100 de! sueldo regulador hasta el 8 de abril de
(P) Previa Liquidación y deducción de las cantidades que hubiese percibido.
(0 ) Percibirá una mitad de la pensión ia viuda y la otra mitad, por partes iguales, los huérfanos; 

zo de 11)40, 17 de marzo de 1943 y 25 de julio de 1954, fechas en que respectivamente irán cumpliendo ios 
del que pierda su aptitud legal para el percibo, se acuraífet.ü a¡ la ele los que sigan eónservándola, sin nece

(H) Percibirá la mitad ia viuda y ia otra mitad, por partes iguales, las huérfanas, por mano de su 
las que la sigan conservando, sin necesidad de nueva declaración,

(1) Esta pensión no debe exceder de 5,000 pesetas anuales, con arreglo a la iíméfedtki w4®f'íSedda
(j) Se le transmite ia pensión vacante por fallecimiento de su madre I).* Josefa tópe;? Camelias, a

12 de enero de 1933.
(K) Se le transmite la pensión vacante po? felltecmti'ento de su madre D.° Carmesí Hurtado de.

(1) 'Se Jes concede el 50 por 100 de! sueldo 4® los irogpgfiiivos causantes, excluidas las, gratifica
(2) Se Jes concede el 25 por 100 de! «¡tteido «Se Jos respectivos causantes, excluidas, las gratifica 
Burgos 80 de septiembre de 1937. *=» «Segundo ASo Triunfal». ■** El General Secretarlo, P. O.» E

Sección de Marina

Continuacion en el servicio
Se concede la continuación 

en e l servicio, con derecho a 
los beneficios reglamentarios, ai 
personal de Is Armada que a 
continuación se reseña, por el 
tiempo tie campaña y techa de 
comienzo de la misma que a 
continuación se indica:

Músico de 3." de Iní.anterfa de 
Marina, de! Grupo de infantería 
de Marina de Cádiz, José Garri
do Í3arn-¡gvii!, en 4 .a campaña 
\oluniarm por fres años, a partir 
de 4 de septiembre cíe 1037, por 
serle de «bono tres meses y 
13 días, debiéndosele descontar 
hi parte proporcional de prima 
y vestuario no devengada en su 
•'.interior • empana.

M isiru ui- 3,“ de infantería de 
Malina <M < irupo de Infantería 
¡fe Marina de! I / '.‘par'lamento 
Marítimo de Cádiz, ternes,to Mu
ñe/. i ó r.\áiH!,-z, en 3." campaña 
voium.ü¡a por Iré:; .feoí, a par
tir de 21 de septiembre de 1930.

Cubo de Marinería de ia dota
ción 4.-; Gaarofe'.'osías «Dad 
ÉferC ¡femé Pedes Cabrera, eci 
2."1 Camp-ma voluntaría, por b e s  
años, a partir do ? «je septiem
bre de i ÓCC 

Cabo <:ie Marinería cL ía do
tación .je pp hincha cu ¡ten o  a 
*Vith{) Vchj>-(;¡» Manuel Ferro 
Cabíu, en 33 campaiV* voJimuir 
nfe per tres im.vi, « ¡fewrtíf 'efe ÍM 
de oeUiíMi' dr i ' ' -fe',

Cabo Óé M.KuKXfe de íií 00” 
ferTÓe $fr j Cítircrd .fswvarfi** 

OjSíwííq. Í k m f i i í . i ^ í ,  fiSió

3.a campaña voluntaría por fres 
arios, a partir de 16 de septiem
bre de 1937, por serie de abono 
tres meses y. 17 días, debiéndo
sele descontar ia parte propor
ciona! de prima y vestuario no 
devengada en su. anterior cam
paña.

Cabo de ¿Marinería provisio
nal de la dotación de! buque-es.- 
cuela «Galntea» Eugenio Rey 
Pena, en i .8 campaña volunta
ria por tres años, - a partir de 31 
de diciembre de 1936, debiéndo
sele descontar ia parte propor
ciona! de prima y vestuario no 
devengada en su anterior cam
pana, caso de haberlos percibi
do. Nota: Esta concesión se 
hace con el carácter de revisa- 
ble, por serlo todos ios nombra
mientos de esta índole, debién
dose ratificar cuando adquiera 
el carácter ¡le definitivo.

Cabo de. Artillería de 1.a de 
la dotación de! mKC.ro auxiliar 
«Ciudad de Valencia* José do 
Cores Vtvancos, cu 2.8 campa
ña voluntaria por tres años, y 
el derecho al percibo del premio 
de IJCO peseras por ia campaña 
servida y nuevo vestuario por 
la que mnpú-ws. y el segundo 
trienio de 250 pesetas, x partir 
de L° de ¿yüo de, !ü37,

Cabo; de Artille* fe' fe ¡tete-
dóo  ele ras Es-m¡ictm fe- Taro 
Naval «.Jan ere j.\U, ;ím.ié/ 
tfei;í:iüí!• en q." cam para vo
luntaria por Iros años, x partir 
de ¡1  &  «epitembee ¡Je 1937, 
s -ns r.'éúi- ; bono tres fueses y. 
17 días, delw/i.dííxeie descontar 
fe, ú<¿. jotrUwa m

vestuario no devengada -m  s a  
anterior campaña.

Cabo radiotelegrafista de la 
dotación dei destructor '«Vélas
eos Ramón Manso Barros, en 
1.a campaña voluntaria por'tres 
aires, a partir de id" de agosto 
de 1936, fe» lita de su ascenso, 
debiéndosele descontar ia psfeé 
proporciona! de pife.ui y vestua 
rio no devengada ex su anterior 
campaña.

Cabo de Fogoneros de ia do
tación deí minador «Júpiter' Ma
nuel Fernández Picos, en 1.a 
campaña voluntaria por fres 
años, a partir de 15 de marzo 
de 1937.

Cabo de Fogoneros de la do
tación del patrullero ílñasi» Ma
nuel Muñoz Martín, en 1.a cam
paña voluntaria por tres anos, 
a partir de 23 de octubre de
1936, debiendo reintegrar 14 par
te proporciona! de prona y ves
tuario no devengada en su an
terior ce apaña corno Fogonero 
Preferente.

Cabo de Fogoneros de la do
tación del Arsenal de Ferrol 
Bartolomé .López Martínez, en
4 .“ campaña voluntaria por un 
año, a partir <te 23 de. mayo de
1937, nasa completar tiempo mí
nimo de servid''-y necesarios 
pant «J retiro» 8 tenor de lo dis- 
piteute mt el nrtwcirt» #2 dei vi»

•gééífe I?egCXii8é»i'ife.
f;fegví,m‘í«  Ife eferente de Ja do

tación del crucero «Navarra* 
Juan Jardines Jaran®, en 1.a 
campaña voluntaria ¡» p tres 
años, a par tir de 27 «te noviem
bre de 1937.

Foaoiierq Páctente de la do-
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viembre de 1936, en que contrajo matrimonio acumulándose- desde dicha fecha ia parte de ésta a la de su 

1951, fecha en que cesará en e! -percibo de le 'ema.

los varones D. Rafael, D, Pedro, D. Manuel •*• ú. Francisco, hasta, el 18 de -diciembre de 1338, 12 de mar- 
23 años de edad. La pane correspondiente a ¡es huérfanos ia percibirán por mano de su tutor legal y ia 
sidad de nueva declaración.
tutor legal durante su menor edad, acumulándose Ja parte de la que pierda su aptitud para el percibo en 

en el párrafo í .°  del articulo 15 del vigente Estatuto de Clases Pasivas.
quien le fué otorgada por resolución ae la Dirección General de ia Deuda y Clases Pasivas, de

Mendoza Martín de Barra, a quien le fué otorgada por resolución del Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
cienes que éstos disfrutasen,- 
cióues que éstos disfrutasen.
Coronel jefe de la Sección, Lorenzo Pemández-Yáfiez.

tación del Arsenal de Ferrol An
drés Puñal Canda!, en 3 .a cam
paña voluntaria por tres años,.a  
partir de 21 de abril de 1937.

Fogonero Preferente de la do
tación de la Comandancia G e 
neral del Departamento Maríti
mo de Ferrol Jo sé  D-iaz Rodrí
guez, en 3 .a campaña voluntaria 
por tres años, a partir de 11 de 
marzo de 1937.

Fogonero Preferente de la do
tación de* la Escuela Naval Mi
litar Francisco Cerezo Otero, en 
5 .E campaña voluntaría por un 
año. a partir de 20 de octubre 
de 1937, para completar tiempo 
mínimo necesario para eí retiro, 
a tenor de lo -dispuesto en el 
arííeuk; 42 de! vigente Regia- 
mente.

Fogonero Preferente de la do
tación dd torpedero número 16 
José Guerrero Pérez, en 6 .“ cam
paña voluntaria por tres años, a 
partir de 25 de enero de 1937.

Fogonero Preferente -de la do
ta ció» del torpedero número J-6 
Aufoiiiu Sirviente Barazudo, en 
6.7 campaña voluntaría por tres 
años, a partir de 21 de marzo 
de 1937.

Marinero Fogonero de la do
tación del cañonero «Dato» Juan 
Pérez Sirviente, en 2 .a campaña 
voluntarla por tres años,, apar» 
íir de 2 de enero de 1937.

Marinero Fogonero de !a 'do
tación dei Hospital de Marina 
de San Carlos Eduardo Rebo
lledo González, en 2 .a campaña 
voluntaria por tres años, a 'par
tir de 31 de octubre de J S3G.

Marinero Fogonero, J e  ia do
tación de las Escuelas de Tiro

Naval «Janer», José Pklres Do- 
pato, en primera campaña vo
luntaria por tres años, a partir 
de 15 de marzo de 1937.

Marinero de primera, de 1« do
tación de la Lancha Cañonera 
«Cabo Pradera», Fabián Vbla- 
ísbeiüa U n o naba rn-echea, en se
gunda campaña voluntaria por 
tres años, a partir de I de n o 
viembre de 1937.

Marinero de primera, de la 
dotación de la Lancha Cañonera 
«Cabo Pradera», Angel Ote-ribo 
García, en segunda campaña vo
luntaria por tres años, a partir 
de i de noviembre de 1937.

Burgos 7 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal, — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

' ; "i ! 1 
Sección del Aire

Instrucción
Cumpliendo lo dispues to  en 

la Orden inserta en el B. O. nú
mero 250 de fecha 27 de junio, 
han sido designados para asistir 
a un Curso de Especialistas ¡os 
aspirantes que figuran en la si
guiente relación, que deberán 
presentarse en el Aeródromo de 
Tablada (Sevilla), a las diez ho
ras de! día 25 del presente mes 
de octubre:
D, Guillermo Caía Pina 

Bartolomé Liberas Mebot. 
Francisco Lozano Sánchez. 
Juan Gutiérrez Pérez.
Arsenio Sauz de Velasco 
Luis • Coladas G asmán

D, José  Antonio Moreno del Ri
vero.

Manuel Rodríguez Prados 
Francisco Jiménez Sánchez 
Antonio Gutiérrez de 'lena, 

Alvarez.
Antonio Atorrasagasti Gan- 

chegui
Luis Manuel Alvarez Naves 
Federico Ruiz Pérez 
Eiptdio Arroyo Sierra 
Fernando Sánchez Martín 
jo s é  Estella Palacios 
Vicente González Pérez 
Manuel del Olmo Gutiérrez 
Francisco Bordado Gutiérrez 
Antonio Barrero Teruel 
Enrique de los Santos Piaazza 
Aurelio Rodríguez García 
Rafael Fernández Fuentes 
Joaquín GaUurí Moieno 
José Antonio L ópn  Calle y 

Fernández Lijer 
Antoiín Santiago Suárez 
Pedro Luí" Caí cía Díaz 
José Marín López de Alcalá 
Migue! Alcántara López 
Emilio Vega González 
Pedro Corredor Román 
jóaquín Morillas Cantarero 
Pedro Alvarez Ruiz 
Manuel Buró! López 
Miguel. Ortlz Sánchez Lábrente 
Jo sé  Antonio Gaíius 
Isidro Pereda Rodríguez 
Arca-dio Leyut Sarasa 
Toribio Cabo Carrera 

'Felipe Hernán Gómez 
Alejandro Florias Serrano 
Romualdo Gil Pa-esa 
Francisco Trinóhán Sánchez 
Aurelio Gutiérrez García 
Jo sé  Castilla Robredo 
Miguel Gallardo Cervantes 
Conrado Cadenas Juárez
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José LuD Une ! Icente 
Aliviano Péfv:' 13;íh. . . erot
jOS;U 'v.Úii‘C/c't Ue-UUBCB
Bulo,’-) Bueno Tejadti 
Emilio üyanaríe Í/Ci o cha 
Cándido Losantes Comas 
Caries Escorza Anhuiegui 
Migue! Ayaia Domínguez 
Adonis Bonome Sánchez 
Orestes Enderiz García 
Pedro García Focero 
Ju an Ignacio Vil i ota y Gór~ 

goias
Gaspar Echevarría López 
Victorino Pascual Díaz 
Juan Serrano Gómez .
Antonio ''"alero González 
Francisco Javier Peíex Martí

nez .8o raneo 
Jai jo César Ovidio Ares Ló

pez 1 
Atánasio Cruz Feiex Martínez 

Barranco 
Enrique Pifleiro Naríallo 
Angel Gutiérrez Aivarez 
Celestino Miguel Cabezas 
Juan José Ugarrica y Estan

cara
Ensebio Vera Sanz 
Antonio Gurdlei Aivarez 
Antonio Corea Fernández 
Emiliano Lobera Casanova 
Alfonso Caro Cañas 
Julián Yuguero Regales 
Agustín Nuevo Fernández 
Santiago José Leven Esteban 
Daniel Casis Venillas 
Pedro Gómez Barbero 
Santiago Rodríguez de ias 

Cuevas 
Martín Pérez Martín 
Isaac Izquierdo Gutiérrez 
Inocencio Aivarez Blanco 
Antonio José Fuentes Serrano 
José (Subillas Jiménez 
Miguel ¿literas Mestre 
José M.a González üe Munay 
Manuel Arnáiz Valasco 
Procopio López García ' 
Arturo Fraile Ovejero 
Juan Romero Carrera 
Domingo Pornbo Fernández 
Jesús (Sitúenles Martínez 
Domingo Ochoa Heras 
José María Pereda Gómez . 
Ramón Bango Hevia 
Salvador Domínguez Pérez 
Manuel González Aguirre 
Juan Francisco Gómez Diaz,
Salamanca 8 de octubre de 

1937.—II Año Triunfal.—El Ge
neral Jefe del Aire, Alfredo Kin- 
delán,

N o t i c i a s  O f i c i a l e s  

C o m ite  d e  M o n e d a  E x tra n je ra
O íu G b cc ; f e  c o m p r a  f e  m o o e á ;:ui 

ívá-biica-áos oi ai;¿ 15 fe  octubre 
do 1V-J7, ae acuerdo con los feopo--- 
cicioíios oficiales:

D lY m -li  PKOOUDIüNTUS DS EXPOR'a AC
CIONES:

Francos *,, o*, * , 2 - 8 * 5 0
Libras ....................................... 42‘4c
Dólares . . . . ................................ 8‘uc
Liras- fe fe
Francos s i m e s . ,  ?, Ife. fe 
Eomfeumrk .  , ./ . 3*45
Belgas,,.. 144070
Flor ía eo  ,4*  B „. s t . . .  ,4 , 4 ;72
Escudos, t B , o..  . . . . .  38*60
Foso moneda legaL „,< ó. 2J65 
Coronas elíseas. . * „ . : 30
Coronas suecas, . « . , ^  . c 2 ‘19 
Coronas noruegas.. .  .*.o ' 2*14
Coroims dañosas.. «> . .1*90
DIVISAS M U R E S  IM PO R T A D A S V O L U N 

T A R I A  Y D KE iN iP a  VA M E N T E

Francos . . . ó ................... 35‘85
Libras. . .  5;ro6
Dólares . . . . . . . ..........................10*72
Francos suizos,. 2-15*50
Es-cu dos. v . . 48*25
Peso moneda legal* . . . . . .  3*30

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

Compañia Telefonica Nacional de España

Concuno ¡¿ar... la provisión d» 270 plazas da 
aspirante a telefonistas interinas

En uso de Ja autorización con
cedida por el Excmo. Sr. Presi
dente de ¡a Junta Técnica del 
Estado a esta Compañía, con fe
cha 16 de septiembre próximo 
pasado, para la provisión dy pla
zas de «aspirantes a telefonistas 
interinas» se convoca por el p re 
sente el oportuno concurso para 
cubrir 270 plazas que se conside
ran necesarias para la presta
ción de! más rápido y perfecto 
servicio telefónico.
• Las normas a que dicho Con
curso se ha de sujetar, se hallan 
s disposición de quienes las 
quieran conocer, en. cada uno de 
los Centros • Telefónicos de las 
Capitales de provincia de la zo
na liberada, expresándose en las 
mismas cuáles son los centros a 
que corresponden ias plazas In
dicadas,

Adm inistracion de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

S AN S e b a s t í a n

Uo.a  ̂Manuel Pino Chico, Juez; fe  
primera instancia numero 2 fe  
la ciudad do San Sebastián v 
¡su partMo.
Por el pmoeníe i¡m  go . insertará 

£u: el «Boletín Oíid-ai» de la pro
vincia y m  el fe i 'Estado, Baga 
saber; Que én osle Juzgada y jxjr 
fe /ls  Pilar Juliana Teresa y  -aon 
Antonio b’̂ meisoo Inocencio 
fe  la Cabera L¡6.pez y 'Ecbepafe. 
mayores fe  odad y vecinos de esta 
mpltal m La promovido expocjfefeq 
isolicitando la raodifteacioa de ' su 
primer .apellido* López poz* él fe  
Idópez-Ákn. • •>“ ; •< :

Lo ^que -.a pace públfoo paria qii0 
íaquellas ¡.lorsonias que crean per*» 
judacadas cor tal nzodifioaf'ióin 'pm 
dan. oponerse e.n el 'térmii:i.o de tres 
meses eoníados a p ¡artir del siguíen 
te día en que apamzc¡a este (aimada 
en los peri(SdioO:S ofAciaiés,

Dado en San Sebastián 10 >21 de 
septiembre de 1937. Segundo Ano 
T r i u n M , M a n u e l  Pino' -- Bi 
icreiarfo Judidiife EukUo H e rn á M e a

San Fernando
F o t  e l  presente ^e hace saber, 

para general eo cocimiento, por’' si 
tienen que exponer ea pro o ea 
jcantra pana la concesión de te¡ Cruz 
de Beneficien cia al cabo de Marine 
ría Alonso Garrido Hernández .y 
marinero Juan J. Góitnez Mane, por 
■haber salviadó la vidia operario 
dé la- S. E. de C, N. Eduardo 
Domenech Pérez v que cay A á’t tagua 
desde un bote cuando e!. -iemporL-i 
reinant-e tenía gran. íntcjfedju). y 
corríendo grave riesgo de su vida 
por no saibor nada/y hecho -ocurjft- 
do en el Arsenal de :ía CsatTacía 
el 29 fe  enero del :ano actual; ios 
cuales sin íeuioi' a perder ¡su vida 
se arrojaroí) inmiediátaniente "ai 
¡agua y iueb nd.o heroicamente w n  
«ígtiteron. a íierrayen dmd®
se t e . proütaron los prtoeros 'au
xilios, trecho, por si alguna persa-' 
m  tiene algo' que' exponer ,sé hace 
publico su conocinfeíiío, íás cua
tes comparecerán en este juzgado 
«sito en la Comandancia genera! fe  

.este Departamento Miaríümo, m  ©1 
plazo de veinte días a partir de Ira 
publicación del presente edicto, m  
t e ‘el Sieñor Fuez ínstractox" capi- 
lén d e  Infantería, de Marina don ÁM 
tonto Puteegut y Hurtado.

San Fernamto 23 do septiembre 
de 1937. — Segundo Año TrkufeJ 
El capitán • juez instructor Mte* 
t ío , Pulsegut. ' 5 1 1


